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IR-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA RE PUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El Fisco está obligado a enajenar, en 
pública subasta, los bienes raíces que ad­
quiera por sucesión por causa de muerte. 
Sin embargo, la Agrupación Médica Fe­
menina de Chile, institución de beneficen­
cia pública con personalidad jurídica, ne­
cesita una propiedad fiscal para instalar 
en ella un consultorio gratuito destinado 
a atender el diagnóstico precoz del cáncer 
en la mujer desvalida. 

Uno de los objetivos fundamentales de 
la política social del Gobierno que presido 
es, precisamente, otorgar toda la ayuda 
del Estado para que se proporcione asis­
tencia média gratuita a las modestas y ab­
negadas mujeres de nuestro país que se 
encuentran en situación aflictiva. 

De la misma manera es el más decitlido 
propósito del actual Gobierno patrocinar 
la adopción demedidas tendientes a preve­
nir el flagelo del cáncer, ayudando espe­
cialmente a los sectores que disponen de 
menos recursos. 

Por estas consideraciones y teniendo 
presente el noble propósito que anima a un 
selecto grupo de médicas, he resuelto pa­
trocinar tan loable iniciativa, para lo cual 
tengo a honra someter a vuestra elevada 
consideración, a fin de que sea tratado en 
la actual legislatura extraordinaria, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-AutorÍzase al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente el inmueble fiscal situado en la 

• 

calle Olivos N9 717 de Santiago, a la. 
Agrupación Médica Femenina de Chile. 
La propiedad indicada la adquirió el Fis­
co .en su calidad de heredero de doña Isa­
bel Orellana Ríos. El citado inmueble se 
halla inscrito a nombre del Fisco, a fojas 
6256 NQ 8335, del Registro de Propiedad 
de Santiago de 1959, y tiene los siguien­
tes deslindes: Norte, con don Benjamín 
Moyano; Sur, con calle de Los Olivos;' 
Oriente, con Pilar Escobar, y Poniente, 
con María Isabel Hurtado. 

La institución beneficiada deberá desti­
nar el inmueble que se le transfiere a la 
instalación y funcionamiento de un con­
sultorio médico para mujeres desvalidas. 
Si se destinare la propiedad a otros fines, 
ésta volverá al dominio del Fisco". 

(Fdo.) : Jorge Alessandri Rodríguez.­
Julio Philippi Izquierdo". 

2.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados. 

La Le:'.( 14.171 de 20 de octubre de 1960, 
contempló en sus artículos 149, 152 Y 13:; 
diversos beneficios tanto en favor de las. 
familias de las personas fallecidas a cau­
sa de los sismos de mayo de dicho año, 
como a favor de los obreros que hubier~m 
quedado cesantes con posterioridad a di­
cha fecha, y de las personas que, tenien­
do su domicilio en la zona a que se refie­
re el artículo 61.1 de la mencionada ley, ln~­
bieren pignorado sus herramientas, rOllas 
de cama y prendas de vestir en la .Direc­
ción General de Crédito y de lVIartillo. 

La Ley de Presupuestos para el año en 
curso contempló en el ítem 07-01-23-2 la 
cantidad global de EQ 30.000 para dat' 
cumplimiento a los beneficios que en los 
artículos antes mencionados, se estable­
cían a 'favor de las personas damnifica­
das. 

El escaso tiempo que existió entre la fe­
cha de vigencia de la Ley 14.171 y aque--
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na en que debió aprobarse el Pl'esupues­
to de la Nación, fue uno de los factores 
que impidieron determinar la veidade~'a 

cuantía de los fondos que se requerían p8.­
ra sati,sfacer, en toda su amplitud, el sen­
tido social que el legislador tuvo en vista 
al aprobar esas disposiciones, Al terminar­
se, en el curso del presente año, los estu­
dios practicados por los distintos servicios 
para dar cumplimiento a la facultad que 
la Ley les otorgara por los artículos cita­
dos, se pudo precisar la insuficiencia de 
los recursos globales consultados en la Ley 
de Presupuestos para estos fines. En esta 
situación, el Miniterio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, procedió a poneT 
\los recursos pres;'lpuestados a disposición 
d\:' aquellos servicios que habían dado tér­
mino tanto a la l'eglamentación como a lo;, 
estudios financieros pertinentes; Así. por 
decreto NI.> 32 de fines de enero del pre­
sente año, se procedió a poner a disposi­
ción de la Dirección de Crédito Prendarlo 
y Martillo un aporte por El.> 30.000 a fin 
ele que diera cumplimiento a la devoluci6n 
de las especies pignoradas en la zona de­
vastada por los sismos, incluidas en el ae·· 
tículo 153 de la Ley NI.> 14.171. El mismo 
decreto contiene la r~glamentación a que 
debe ceñirse la Dirección aludida para 
efectuar la devolución de esas especies. 

Por haberse agotado la totalidad de los 
recursos consultados en la Ley de Presu­
puestos para el año 1961 en el cumpli·· 
miento de uno de los tres artículos men­
cionados, dos de ellos han quedado práct­
c:m1ente sin aplicación hasta el momento 
a pesar de reconocer el Ejecutivo la evi­
dente necesidad social de acudir en ayuc1;-';. 
de las personas a que se refieren los cita­
dos artículos 149 y 152. 

Como no existen Item dentro del Pr?­
supuesto Nacional de los cuales se pudie­
re disminuir las cantidades necesarias pa­
ra complementar el consultado para el 
cumplimiento de estos fines de acuerdo a 
las facultades del Ejecutivo, el Gobiernn 
se ve en la necesidad de recurrir al Con­
greso Nacional a solicitDr el traspaso de 

la cantidad de El.> 61.000 de la prevista 
como aporte a la Empresa Portuaria de 
Chile. Al formular este pbnteamiento, d 
Ejecutivo tiene en cuenta que, según in­
formaciones de los jefes responsables, es­
ta cantidad no alcanzaría a ser invertida 
por dicha Empresa, por lo cual, al efec­
tuarse, no se alterarían los planes r pro­
gramas de esta entidad. 

Para que este proyecto de ley surta los 
beneficios que de él se esperan, cuales son 
satisfacer las obligacíones impuesta por la 
Ley de Reconstrucción, tanto a favor de 
los obreros cesantes a los que se ayudaría 
con El.> 55.000, a través del Servicio de Se­
guro Social, como a las familias de las 
personas fallecidas a causa de los sismo;~. 
para cuyas pensiones se destinarían ro 
6.000, es indispensable que él sea despa­
chado con la máxima urgencia, por lo que 
solicito se le otorgue este carácter en to­
dos sus trámites constitucionales, y que 
sea tratado en el actual período extraordi­
nario de sesiones. 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.- Traspásase la suma 
de El.> 61.000 del Item 07-05-28-6 del Pre­
supuesto corriente en moneda nacional, de 
la Secretal'Ía y Administ}'ación General de 
Transportes, al Item 07-01-23-g-2), del 
presupuesto corriente en moneda nacion<tl, 
de la Subsecretaría de Economía, Fomen­
to y Reccinstrncción", 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : .Tol'gP 
Alessand1'i Rodr-iguez. - Ld8 EscolJ((1' 
Cer-da. 

~.-OFJCIO DEL SEÑOR MI:SISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

Un Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Galleguillos, 
don Vícto:~lcerca de la necesidad de ex­
propiar u~"~~erreno de la firma "Spencer 
y Cía.", en la ciudad de Antofagasta. 
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4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 850.- Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Por oficio NQ 419, de 14 de julio último, 
V. S. ha tenido a bien transmitir. las, ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Florencio Galleguillos Vera, 
sobre diversos problemas que afectan a 
las Comunas de Curacaví y Quilicura, que 
apareeen insertas en la versión oficial de 
la sesión 20~, de esa Honorable Corpora­
ción. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
S. lo que sigue: 

Agua potable de QwÚcura.-Se encuen­
tra elaborado el proyecto de la primera 
etapa de la instalación de agua potable en 
la Comuna de Quilicura. El costo de esta 
obra alcanza a la suma de EQ 100.000, a 
cuyo financiamiento cooperará la 1. M u­
nicipalidad de dicha comuna y los vecinos 
beneficiados, y será contratada en una fe­
cha próxima. 

Escuela N9 285 de Curacaví.-No ha­
bría inconveniente en proceder a la expro­
piación de terrenos para ampliar la Es­
cuela NQ 285, siempre que el Ministerio 
de Educación provea los fondos necesarios, 
pues la Dirección del ramo no cuenta con 
los recursos para tal objeto. 

Estadio Municip'xl de Quilicura.-La ex­
propiación de terrenos para dicho estadio, 
debería ser abordada por la propia Muni­
cipalidad. Sin embargo, se ha tomado de­
bida nota de esta petición y se considera­
rá en futuras disponibilidades de fondos. 

Plano catastral de Quilicura.-Esta Co­
muna no cuenta con plano catastral en es­
tudio ni en proyecto, sólo dispone de los 
trazados y zonificaciones determinadas 
por el Plan Intercomunal de Santiago que, 
de acuerdo al artículo 12 del DFL. 224, 
pasó a ser plano Regulador de dicha Co­
muna, desde la fecha de su aprobación por, 
decreto 2387, de 10 de noviembre de 1960. 

La l. Municipalidad de QuiIicura debe 
contratar la confección de un Plano Re­
gulador complementario por su propia ini-

ciativa y con SUs propios medios, de acuer­
do a lo establecido en la Ley y Ordenanza 
General de Construcciones y Urbanización, 
y dentro de las normas generales fijadas 
por el Plan Intercomunal de Santiago. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 849.- Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Por oficio NI,> 90, '<le 12 de junio último, 
V. S. ha tenido a bien dirigirse a este Mi­
nisterio en nombre del Honorable Diputa­
do don Florencio Galleguillos Vera, soli­
citando que se adopten las medidas nece­
sarias para realizar diversas obras en el 
edificio destinado al funcionamiento de la 
Escuela NQ 194 de los Polvorines de Ba­
tuco, provincia de Santiago. 

Sobre el particular, cúmpleme informal' 
a V. S. que el presupuesto de los trabajos 
en referencia asciende a EQ 17.262,40, Y 
compren dé la ampliación de 2 salas de cla­
ses, sala taller, patio cubierto, reparacio­
nes de pavimentos, puertas y ventanas, 
cierros, canales y bajadas e instalaciqn 
eléctrica. 

Debo agregar a V. S. que la Dirección 
de Arquitectura ha consultado el financia­
miento respectivo para el año próximo, ya 
que, por ahora, no dispone de los recursos 
económicos para tal objeto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ H29.- Santiago, 22 de noviembre 
de 1961. 

Por el oficio de la suma V. E. se sirvió 
expresarme que el Honorable Diputado 
don Fermín Fierro Luengo, solicitó se ofi­
ciara a este Ministerio recabando se in­
forme a esa Honorable Corporación acer­
ca de las razones legale~ que existe~ para 
impedir que los obreros de la industria 
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petrolífera del país se organicen en Sin~ pues en conformidad a lo prevenido en el 
dicatos. artículo 368 del Código del Trabajo, no 

En respuesta, cúmpleme expresar a V. pueden pertenecer a sindicato alguno los 
E. que oportunamente esta Secretaría de dependientes que presten sus servicios al 
Estado solicitó de la Dirección del Tra- Estado, a las Municipalidades, o que per­
bajo un informe sobre la materia, el que tenezcan a empresas fiscales. 
ha sido evacuado por dicha repartición en "En el mismo dictamen se agrega que 
oficio NQ 5379, fechado el 13 del corrien- • el decreto NQ 1253, de 24 de octubre de 
te mes y cuyo texto me es grato transcri- 1950, del Ministerio de Economía, hizo 
birle para los fines del caso: especialmente aplicable a la Empresa Na-

"Con providencia NQ 1364, de ·fecha 17. cional de Petróleo el artículo 368 del CÓ­
del mes recién pasado, de ese Ministerio, digo del Trabajo, de modo que por dispo­
se ha recibido el oficio NQ 1179, de 6 del SIC Ion expresa de ese decreto los depen­
mismo mes, dirigido a USo por la Hono- dientes de esa empresa no pueden sindi­
rabIe Cámara de Diputados, a -solicitud carse". 
del Honorable Diputado don Fermín Fie- Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
rro Luengo, en el que se pide que se in- Hugo Gálvez Gajardo". 
forme acerca de las razones regales que • 
existen para impedir que los obreros de 7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

la industria petrolífera del país, depen- PUBLICA. 

dientes de la Empresa Nacional de Pe­
tróleo, se organicen en sindicatos. 

"Sobre el particular cúmpleme informal' 
a USo que el artículo 368 del Código (1el 
Trabajo prescribe que: 

"N o podrán sindicalizarse ni pertene­
cer a sindicato alguno, los empleados u 
obreros que presten sus servicios al Esta­
do, a las Municipalidades o que pertenez­
can a empresas fiscales". 

"Del tenor de la disposición transcrita 
se desprende que existe una prohibición 
expresa para que se sindiquen los emplea­
dos ti obreros ql,le presten sus servicios al 
Estado, a las Municipalidades o que per­
tenezcan a empresas fiscales. 

"Como su mismo nombre lo indica, la 
Empresa Nacional de Petróleo es una Em­
presa del Estado, de tal manera que con 
respecto a su personal rige la prohibición 
antedicha para sindicarse. 

"A mayor abundamiento debo manifes­
tar a USo que la Contraloría General de 
la República se ha pronunciado en el mis­
mo sentido. 

"En efecto, en oficio N9 68733, de 20 
de noviembre de 1959, expresa que "La 
Empresa Nacional de Petróleo constituye 
una empresa estatal a cuyos obreros y em­
pleados les está prohibido sindicalizarse, 

"NQ 884.- Santiago, 23 de noviembre 
de 1961. 

Me refie:t;'o al oficio de V. E. N9 753, de 
10 de agosto del presente año, en el que a 
pedido del Honorable Diputado don Igna­
cio Prado Benítez, solicita se habilite cuan­
to antes el Hospital de Achao. 

Al respecto cúmpleme manifestarle que 
el Servicio Nacional de Salud por nota 
N9 22.235 nos informa que la habilitación 
de dicho Hospital se encuentra cmp.plida 
en un cincuenta por ciento. El resto de­
pende de lo que demore la llegada de los 
elementos que se importaron mediante un 
crédito que el Servició mencionado obtuvo 
para habilitación de Hospitales. 

Saluda a V. E., (Fdo.) : Benjamín Cid". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MtNISTRO DE ECONO-

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION. 

"NQ 922.- Santiago, 22 de noviembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. E. N9 734, 
de 10 de agosto de 1%1. dirigió al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, por medio del cual expresa que 
el Honorable Diputado don Rugo Miranda 
Ramírez solicita se considere la necesidad 
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de restablecer el envío por vía marítima a 
Los Vilos, provincia de Coquimbo, del car­
bón y los durmientes para los Ferrocarri­
les del Estado, ya que el transporte de ese 
material por ferrocarril determina pérdi­
das para la Empresa. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que, prácticamente, el trans­
porte de carbón a Los Vilos dentro de unos 
cuatro meses más, será nulo, debido al 
reemplazo de las locomtoras a vapor por· 
otras del tipo Diesel. 

El consumo actual de carbón en sector 
abastecido por Los Vilos alcanza a 1.000 
toneladas mensuales, cantidad que es fá­
cilmente transportable por ferrocarril, ya 
que movilizar este tonelaje significa dis­
poner de sólo un carro diario como pro­
medio. 

El transportar este carbón en barcos se­
ría crear problemas de descarga en puer­
to y obligaría a la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, por la naturaleza del 
transporte marítimo, a acumular gran_des 
stocks en Los Vilos, en cambio un abaste­
cimiento gradual de carbón, permite cu­
brir las necesidades efectivas del consu­
mo. Por lo demás, el reducido tonelaje que 
se moviliza, no es oneroso para la citada 
Empresa, ya que los carros se arrastran 
aprovechando los trenes ordinarios de 
carga,. sin mayores costos extraordinarios. 

En lo que se refiere al transporte de 
durmientes, durante el año 1962 será ne­
cesario enviar a Los Vilos 6.000 toneladas, 
cantidad que tampoco constituye ningún 
problema para la Empresa, y más aún si 
se considera que el transporte de carbón 
se terminará, siendo mayores los inconve­
nientes que se producirían si se utilizara 
la vía marítima. 

Por otra parte, para cancelar los fletes 
marítimos se debe disponer de una suma 
anual aproximada de El? 100.000,00 can­
tidad que se economiza en gran parte, al 
hacer envíos graduales y sucesivos por fe­
rrocarril. 

Finalmente, cábeme expresar a V. E. 
que la Empresa de los 'Ferrocarriles del 

Estado no considera que el transporte de 
sus elementos, aprovechando sus propios 
trenes, signífique pérdidas ni menos que 
sean apreciables los gastos que se originen 
por este motivo. En cambio, es lógico que 
en casos especiales como éste, de un to­
nelaje no muy importante, la Empresa 

• utilice sus propios medios y no incurra en 
fuertes pagos de fletes, que <dañarían su 
economía. 

Es todo cuanto tengo el honor de infor­
mar a V. E. sobre este problema. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Luis Escobar Cenia". 

!).-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA. 

"NI? 70420.-Santiago, 22 de noviembre 
de 1961. 

En respuesta al oficio de esa Honorable 
Cámara, NI? 1402, de 10 del mes en curso, 
remitido a petición del Honorable Dipu­
tado señor Raúl Yrarrázaval Lecaros, por 
el que se solicita se envíen las piezas fun­
damentales y las conclusiones del sumario 
administrativo sustanci.!tdo en contra del 
señor Esteban Ley ton Soto, cumplo con 
manifestar a V. E. que dicho sumario no 
fue sustanciado por este Organismo sino 
que por el Servicio de Seguro Social. 

Sobre el particular, debo hacer presen­
te a V. E. que las réferidas piezas y con­
clusiones fueron devueltas al Servicio de 
Seguro Social conjuntamente con las re­
soluciones que aplicaron las medidas dis­
ciplinarias. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Reínaldo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE_ 

RAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 70486.-Santiago, 22 de noviembre 
de 1961. 

En respuesta al oficio de esa Honorable 
Cámara NI? 1407, de 9 del mes ~n curso, 
remitido a solicitud, del Honorable Dipu­
tado señor Raúl Yrarrázaval Lecaros, cum-
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plo con enviar a V. E. copia del sumario 
administrativo sustanciado en la Caja de 
Colonización Agrícola en el año 1958 por 
el Inspector de Servicios señor Orlando 
Vásquez Aravena. 

También debo hacer presente a V. E. 
que por Decreto del Ministerio de Tierras 
y Colonización, N9 757, de 7 de julio de 
1959, se aplicó al señor Jorge Muñoz Ric­
ci, único afectado, la medida disciplinaria 
propuesta en su contra en el sumario que 
en copia se acompaña. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Reinaldo 
M arín Tagle, Contralor Subrogante". 

n.-INFORME DE LAS COl\IISIONES UNIDAS 

DE EDUCACION PUBLICA y DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestras Comisiones de Educación Pú­

blica y de Hacienda pasan a informaros 
un proyecto de ley, iniciado en un Mensa­
je, para cuya urgencia habéis tenido a 
bien calificar de "suma", que mejora las 
rentas del Magisterio Nacional. 

Las Comisiones Unidas contaron con 
la valiosa colaboración de los Ministros de 
Educación Pública y de Hacienda, señores 
Patricio Barros y Luis Mackenna, quienes 
informaron a los miembros de las Comi­
siones Unidas sobre las disposiciones del 
proyecto de ley en informe. Colaboraron 
también en el trabajo de las Comisiones 
Unidas el Director General de Impuestos 
Internos, señor Eduardo Urzúa Merino; 
el Subsecretario de Educación, señor Emi 
lio Pfeffer; los Directores Generales de 
Educación Primaria, Ptofesional y Secul1-

Artículo 19. 

31.916 personas recibirían E9 11 mensua­
les o sea E9 123 anuales, 10 que da un 
mayor gasto de . .. .,. '" '" '" '" 

175.348 horas de clases con un aumento 
de E9 0,42 por hora mensual y anual 
E9 5,04 da un mayor gasto de ... . .. 

daría, señores Luis Moll, Carlos Valdés y 
Rugo Meléndez; el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Educación 
seüor Rafael Rambaldi y la señora Victo­
ria AreIlano, Jefe de Administración Pre­
supuestaria de la Oficina del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

El proyecto de ley en informe fue pre­
sentado por el Ejecutivo para dar cumpli­
miento a los compromisos contraídos con 
las directivas de los profesores, que pu­
sieron fin a su última huelga. El eñsor Mi­
nistro de Educación informó que ya se han 
constituido en el Ministerio las Comis~ú­
nes dé Trabajo que estudiarán los otros ' 
aspectos contenidos en el Acta que puso 
fin a dicho conflicto. 

La calificación por vosotros acordada 
y, el hecho de que las Comisiones Unidas 
dieron fin a su trabajo en las primeras 
horas de la tarde de hoy, impide consig­
llar en este informe explicaciones más am­
plias sobre el alcance de las disposiciones 
del proyecto de ley . 
. El señor Diputado Informante las pro­
porcionará al discutirse en general el pro­
yecto. 

Cabe seilalal', en primer lugar, que el 
proyecto regirá desde el 19 de octubre de 
1961. 

Algunas de sus disposiciones, que son 
aclaratorias de la ley NQ 14.453, deben con­
siderarse incorporadas aena y, en cose­
cuencia, los mayores gastos que involu­
cran, contabilizarse desde su fecha de apli­
cación. 

A continuación se presentará un cuadro 
que ilustra sobre los gastos que demanda 
el proyecto: 

Anual 3 meses 1961 

E9 4.212.900 E9 1.053.200 

883.800 220.950 
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18.647 horas de clases con un aumento 
de El? 0,40 por hora mensual y anual 
de E9 5,76, da un mayor gasto de ... 107.400 26.850 

Los trienios representan un 70o/c sobre los 
sueldos bases. Aplicado este porcentaje 
a las tres cantidades anteriores 
(El? 5.204.100) da un mayor gasto de 3.643.000 910.750 

. La asignación de zona representa un 8(!r 
de los totales anteriores (E9 8.847.100) 707.800 176.950 

Aporte patronal 5,51j~ más 2,50/( Asigna­
,ción Escolar o sea un 8% total da un 
mayor gasto de . .. ... ... ... ... . .. 

El? 9.554.900 

708.000 

EQ 2.388.700 

Costo artículo 19 ... ... ... ... E9 10.262.900 EQ 2.388.700 

krtículo 29 

NI? l.-Modifica la ley NI? 14.453, lo que 
afecta al personal administrativo al 
aplicársele el 13,67 de aumento de dicha 
ley sobre sus remuneraciones imponibles 

En el presente año se incluye lo que se 
adeudaría desde el 1 Q de julio de 1960, 
o sea año y medio. 

Artículo 49 ... ... . .. 

230.000 345.000 

122.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO E9 10.614.900 E9 2.733.700 

El proyecto del Ejecutivo contemplaba 
en el artículo 69 (actual 10) un alza en las 
patentes mineras que se estima que produ­
ciría El? 1.844.600. Dicho artículo fue reem­
plazado por el que figura en el proyecto. 

Vuestras Comisiones Unidas y los fun­
cionarios del Ministerio de Hacienda no 
están, por el momento en situación de pre­
cisar el rendimiento del artículo substitu­
torio. 

Las modalidades establecidas para el pa­
go del impuesto que grava a las herencias 
se calcula que producirá en 1963 la canti­
dad de E'! 3.373.900. Cabe señalar que es-

te rendimiento se producirá una sola H'3 

en el año 1963 por el mecanismo ideado. 
En efecto, el pago del impuesto a las Hi:'­
rencias deferidas' con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley se podrá legal­
mente efectuar dentro del plazo de dos 
años. Las deferidas después de la vigencia 
de esta ley, vale decir, calculadas entre el 
19 de enero de 1962 y el 31 de diciembre 
del mimo año, el impuesto deberá ser pa­
gado el año 1963. Este rendimiento se 
aplicará, preferentemente, al pago de la 
vigencia retroactiva que tiene este pro­
yecto de ley. 
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El producido de las modalidades que se 
fijan para el pago de la 6~ Categoría se 
calcula en 811.6 miles de escudo. 

El impuesto de los espectáculos cinema­
tográficos se calcula que rendirá 1.094.5 
miles de éscudo y, finalmente, se estima 
que el impuesto a los viajes al exterior 
produdrá 7.000.000.000 de escudos. 

El proyecto está, pues, debidamente fi-
nanciado. • 

Vuestras Comisiones Unidas os entregan 
a vuestra consideración el resultado de 
su trabajo, repetimos, no puede ser ana­
lizado en detalle por insalvables limita­
ciones de tiempo. Os propone le prestéis 
también vuestra aprobación redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.-El personal de las plantas 
docentes del Ministerio de Educación PÚ­
blica, no remunerado por horas de cl~ses, 
tendrá un aumento de EQ 11 mensuales 
sobre sus sueldo bases, a contar del 1 Q de 
octubre 1961. 

Desde la misma fecha, la hora de clase 
fijada en el artículo 4Q de la ley NQ 14.453, 
de 6 de diciembre de 1960, con valores 
anuales de EQ 42 y EQ 48 se reajustará en 
EQ 0,42 y EQ 0,48 mensuales, respectiva­
mente, y la cátedra en EQ 2,88 mensuales. 

Estos aumentos se pagarán con el por­
centaje trienal correspondientes pero no 
e.starán afectos a la bonificación del 100/0 
establecida por el Decreto de Hacienda 
NQ 2.652, de marzo de 1960, prorrogada 
por el artículo 20 de la ley NQ 14.514, ni 
al reajuste especial otorgado a los profe­
sores titulados por el artículo 24 letra c) 
de la ley NQ 13.305, y se pagarán sin per­
juicio' del reajuste concedido por la ley 
NQ 14.688, de 23 de octubre de 1961. 

Las rentas, con excepción de la asigna­
ción de zona, de los funcionarios de las 
plantas docentes aumentadas conforme lo 

determinan los incisos anteriores, no po­
drán exceder, en ningún caso de EQ 450 
mensuaJes. 

Artículo 2Q.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley NQ 14.453, de 
6 de diciembre de 1960: 

1.-Reemplázase en el artículo 1 Q inci­
so primero, la frase: "sobre sus sueldos 
bases y sobre las horas de clase" por la si­
guiente: "sobre sus remuneraciones afec­
tas a imposiciones previsio)1ales". Esta 
modificación se en tenderá incorporada a 
la ley NQ 14.453, desde la fecha de vigen­
cia de ella y surtirá efecto a partir del 1 Q 
de julio de 1960. 

2·-En el inciso primero del artículo 
18, intercálase la palabra "docentes" des­
pués de la palabra "servicios". 

3.-En el inciso séptimo, del artículo 
33, reemplázase la frase "cien por ciento 
de la renta anual del arrendamiento" por 
la siguiente: "veinte por ciento del avalúo 
fiscal vigente", y 

4.-En el artículo 21, agrégase, el si­
guiente inciso nuevo: "Para desempeñar 
el cargo de Jefe del Departamento de Lo­
cales, Mobiliario y Material del Ministe­
rio de Educación Pública, se requerirá es­
tar en posesión del Título de Ingeniero Ci­
vilo Arquitecto otorgado por la Univer­
sidad de Chile u otra reconocida por el Es­
tado". 

ArtículO' 3Q.-El Presidente de la Repú­
blica procederá a reencasillar, de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 14 de la 
ley NQ 14.453, de 6 de diciembre de 1960, 
al personal del Ministerio de Educación 
Pública en las Plantas respectivas, sin que 
ello demande mayor gasto. 

Artículo 4Q.-El Titulo de Profesor de 
Educación Primaria se concederá conjun­
tamente con la Licencia' de Normalista. 
Los egresados con anterioridad a la vigen­
cia de esta ley recibirán de inmediato el 
título de Profesor de Educación Primaria. 

Artículo 59.-Para los efectos de b 
aplicación del artículo 144 del DFL. ~9 
338, de 1960, al personal pagado por ho­
ras de clase, el valor de cada hora no tra-
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bajada se determinará dividie1:.clo el total 
de la remuneración mensual por el número 
de horas de clases mensuales que debe ha­
cer 21 profesor. 

Igual norma regirá para los Profe~ores 
Especiales de Educación Primaria o de 
otro nivel que gocen de un sueldo mensual 
y que tengan sus horarioR cte clases di8-
tribuído en varios 'Colegios. 

.41"tícuZ.o 6Y.-Para los efectos de com­
pletar los treinta y cinco años de ejercicio' 
docente, el personal del Magisterio podrá 
computar aquellos años que haya servido 
en alguna escuela particular dB institucio­
nes con personalidad jurídica, siempre que 
no sean paralelos a losdeempeñados en 
organismos fiscales. 

Artículo 7Q.-Sin perjuicio del régimen 
de remuneraciones fijado por la ley NQ 
10.518, los profesores titulados que pres­
ten sus servicios en los planteles particu­
lares a que se refiere dicha ley no podrán 
percibir una remuneración inferior a la 
que corresponda al personal docente de 
establecimientos fiscales equivalentes. 

Artículo 89.-Reconocese a los profeso­
res que actualmente sirven los cursos par­
titulares de las Escuelas Anexas a los Li.:. 
ceas Fiscales los años servidos como pro­
fesores de dichos cursos para los efectos de 
la provisión de las vacantes que se produz­
can en 1(.s Preparatorias Fiscales de los 
Liceos de la localidad en que ellos se de­
sempeñen. Podrán acogerse a este benefi­
cio los profesores que estén en posesión del 
TítulQ de Normalista y que hayan eJercido 
estos cargos durante un lapso no inferior 
a ocho años. 

Artíc1tlo 9Q.-El pago del reajuste de las 
pensiones a los profesores jubilados t'n 
conformidad con lo. dispuestQ en el artícu­
lo 132 del DFL. NQ '338, de 1960, se hará 
automáticamente por Tesorería. 

Artículo 10.-Recárganse en la cantidad 
de dos escudos por hectáreas las patentes 
mineras sobre substancias metálicas a que 
se refiere el inciso primero del artículo 
114 del Código de Minería y en ciento nue­
\-e I~ilésimcs de escudo las que deban pa-

gar los concesiom'.rios rle substancias no 
metálicas, a que se refiere el mismo inci-
so. 

Recárganse, asimismo, en doscientos 
diecisiete milésimos de escudo las paten­
tes que deben pagar los concesionarios de 
placeres metalíferos a que se refiere o! 
inciso segundl() del mismo artículo 114 y en 
dos escudos las patentes que deben pagar 
los concesionarios de pertenencias de bo­
ro y sus compuestos a que se refiere la ley 
NI? 6.640, de 10 de enero de 1941. ' 

El no pago de los recargos que se esta­
blecen pOlO la presente ley, proct'l1cirá los 
mismos efectos y les serán aplicablesto­
das la di,sposiciones contenidas en el Títu­
lo X del Código de Minería. 

Los concesionarios de pertenencias mi­
neras podrán imputar al pago de los res­
pectivos impuestos que graven las utili­
dades provenientes de la explotación mi­
nera, incluyendo aquellos establecidos en 
la ley 10.270 y sus modificaciones, los 'pa­
gos que deban efectuar por conceptos de 
patentes mineras hasta un máximo de 250 
hectáreas. 

Estos recargos se aplicarán a contar del 
19 de enero de 1962. 

Artículo ll.-Reemplázase en el inci­
so primero del artículo 59 de la ley 5427, 
la expresión "dos años" por "un año" v en 
la letra d) del artículo 53, los térm'inos 
"dieciocho meses" por "nueve meses". 

Artículo 12~-Las personas que ejerzan 
profesiones liberales afectas al impuesto 
de la Sexta Categoría de la Ley de la Ren­
ta, deberán emitir boletas por los hono­
rarios que perciban. Las boletas se emiti­
rán en duplicado y el orignal se entrega-

. rá al cliente, debiendo conservarse la co­
pia en poder del otorgante para su revi­
sión posterior por el Servicio de Impues­
tos Internos. Tales documentos deberán 
ser numerados y timbrados por el referi­
do Servicio, conforme' al procedimiento 
que éste señalare, y en cada uno de ellos 
se indicará el nombre y domicilio del otor­
gante, su fecha. naturaleza y monto de los 
honorarios. 
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Las boletas están libres de los tributos 
establecidos en la ley obre Impuesto de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

Aiticulo 13.---<Para los efectos de acre­
ditar las rebajas a que se refieren las le­
tras g) y h) del artículo 50 de la Ley de la 
Renta, sólo se admitirán como comproban­
tes de haberse pagado los honorarios men­
cionados en dicha disposición, las boletas 
otorgadas de acuerdo con lo establecido en 
el artículo anterior. 

A1'tículo 149.-Introdúcense en la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, las siguientes 
modificaciones: 

1) Agrégase como artículo 45-a el si­
guiente nuevo: 

"ATtículo 45-a.- Quedarán sujetas a 
la reglas de declaración y pago de la Quin­
ta Categoría las rentas que se paguen a 
~ontribuyentes de Sexta Categoría por em­
presas que lleven contabilidad obligatoria 
por servicios públicos, instituciones semi­
fiscales, empresas fiscales o semifiscales 
de administración autónoma, municipales 
y demás establecimientos que termine la 
Dirección. 

La retención se efectuará en su tasa bá­
sica del 15 '!~, sin perj uicio de la obliga­
ción del contribuyente de presentar su de­
claración de esta Categoría al año siguien­
te de la obtención de las rentas. El im­
puesto retenido se acreditará al impues­
to definitivo que >'resulte". 

2) Agrégase al artículo 50 la siguiente 
letra nueva: 

"hJ El 10~/~ de los honorarios pagados 
a personas que ejerzan profesiones libe­
rales afectas al impuesto de Sexta Catego­
ría, excepto las comprendidas en la letra 
anterior" . 

Articulo 15.-Los cinematógrafos pa­
garán, en lugar del recargo transitorio del 
100'/!,. a que se refiere el inciso primero 
del artículo 30 de la ley N9 14.171, de 26 
de octuhre de 1960, una sobretasa perma­
nente del 31) é sobre el valor de las entra­
das o billetes. Este impuesto es sin perjui­
cio de los demás tributos vigentes. 

A1"tículos 16.-Establécese a beneficio 
fiscal un impuesto de E9 100 que debe­
rán pagar los chilenos y extranjeros do­
micialiados en Chile o que haya residido 
en el país por más de un año, que viajen 
fuera del país~ 

ArÍ'Ículo 17.-Estarán exentos del im­
puesto a que se refiere el artículo 16: 

a) Lü3 miembros del Cuerpo Diplom:l­
tico; 

b) Los inmigrantes cuya repatriaciCm 
sea autorizada por el Gobierno; 

c) Las personas que realicen el. viaje 
con el fin de efectuar estudios,sean é~tos 
subvencionados o no, siempre que el ,viaje 
sea calificado de útil y necesario por De­
creto Supremo fundado; 

d) Aquellas personas de escasos recur­
sos que realicen el viaje por estricta nece­
sidad. Esta exención deberá ser solicitada 
a Jla Dirección de Impuestos Internos, 
quien resolverá, previa las comprobacio-
nes del caso. ' 

e) Las personas que residan permanen­
temente en las provincias de Tarapacá, 
Chiloé, Aisén y Magallanes, cuando acre­
diten fehacientemente ante el Gobernador 
respectivo que sus viajes a países limítro­
fes obedecen a razones de trabajo perso­
nal en el país extranjero respectiv'o~ 

f) Los chilenos y extranjeros que via­
jen entre Arica y Tacna. 

g) Los deportitas afiliados a institucio­
nes no profesionales y sus dirigentes que 
viajen a participar en torneos internacio­
nales o a organizarlos, previa autorización 
del Departamento de Deportes del Esta­
do. 

11) Los residentes de la comuna de Lon­
químay, en caso de necesidad de viaje ca­
lificada por el Administrador de Aduana 
de esa localidad. 

i) Los residentes en las provincias de 
Coquimbo, O'Higgins, Colchagua, Curicó, 
TaJea, Linares y Maule que viajen a Ar­
gentina por sus más próximos pasos cm'­
c1.illeranos, con autorización del IntEndel].­
te ü Gobernardor de S11 domicilio. 
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Artículo 18.-Las oficinas de Identifi­
cación de la República no podrá extender 
pasaportes sin que, previamente, se acre­
dite ante ellas mediante el respectivo com­
probante de ing:reso, el entero en arcas 
fiscales del impuesto a que se refiere el ar­
tículo 16. En el caso de viajes al extranje­
ro para los cuales no se requiera pasapor­
te, corresponderá a los Jefes de puestos 
fronterizos de Policía o Aduana exigir la 
comprobación de haberse pagado el im­
puesto o el certificado de exención corres­
pondiente. 

Asimismo, las personas naturales o ju­
rídicas que expendan pasajes aéreos, ma­
rítimos o terrestres con destino al extran­
jero, no podrán eXpenderlos mientras no 
se les acredite el pago del impuesto esta­
blecido por esta ley, debiendo dejar cons­
tancia en el respectivo boleto del compro­
bante de ingreso o de la causa de la exen­
ción del tributo cuando concurra esta cir­
cunstancia. El incumplimiento de esta obli­
gación, hará a las respectivas personas 
naturales o jurídicas responsables del pa­
go del tributo sin perjuicio de las sancio­
nes que sean aplicables de acuerdo con el 
Código Tributario. 

Artículo 19.-Los mayore~ ingresos que 
se originen con motivo de la aplicación de 
los artículos 11 al 18 de la presente ley, 3€­

rán de exclusivo beneficio fiscal. 
Artículo 20.-Las modificaciones tribu­

tarias contenidas en la presente ley regi­
rán desde su publicación. Con todo, en el 
caso del artículo 11, la modificación no 
afectará a las asignaciones deferidas con 
anterioridad a dicha publicación. 

Artículo 21.-Las Empresas Producto­
ras de Cobre de la Gran Minería, señala­
das en la ley NQ 11.828 deberán invertir 
un 5 % de sus entradas imponibles anuales 
en la suscripción de acciones de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

Artículo 22.-Las Sociedades Exporta­
doras de mineral de hierro destinarán un 
5;eh de sus utilidades imponibles a la ad-

quisición de acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les. 

Artículo 23.-Agrégase al artículo 32 
de la ley NQ 14.688, de 23 de octubre de 
1961, el siguiente inciso: 

"Las disposiciones del inciso anterior 
se aplicarán, también, al personal de los 
Servicios Fiscales de la provincia de Val­
divia que no concurrió a sus labores du­
rante el período comprendido entre el 18 
y 26 de agosto de 1961, cualquiera que 
haya sido el número de días no trabajados 
en el lapso indicado". 

Sala de las Comisiones Unidas, a 23 de 
noviembre de 1961. 

Acordado en sesión de 22 y 23 del pre­
sente, con asistencia de los señores Phillips 
(Presidente), Acuña, Altamirano, Balles­
teros, Decombe, Godoy, Maturana, Perei­
ra, Valenzuela y Zepeda, Allende, Cade­
mártori, Correa, Eluchans, Gumucio, 
Huerta, Foncea, Miranda, Musalem, Río­
seco, Sepúlveda, Silva y Urrutia, don Ig­
nacio. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Phillips (Presidente). 
, (Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de las Comisiones Unidas". 

12.-MOCION DE LA S~ó'RA ENRIQUEZ 

"Honorable Cámara: 
La "Corporación Metodista", institu­

ción chilena, religiosa,educacional y de 
beneficencia domiciliada en Santiago, 
que goza de personalidad jurídica, desde 
hace más de medio siglo, ha recibido de 
distintas agencias e instituciones, dona­
ciones de diversas especies para ser us.a­
das exclusivamente en el trabajo social, 
educación que la institución desarrolla en 
Chile. 

Para la mayoría de estas especies dona­
das el Gobierno le dictó decretos de libe­
ración aduanera, pero que no pudieron 
utilizarse porque en algunos casos el im­
puesto adicional y los derechos de almace-
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naje resultaban sumamente onerosos para 
la donatoria.· 

Con el fin de corregir esta anomalía 
que en el fondo hace totalmente inefica­
ces las liberaciones por decreto vengo en 
presentar· al siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internac:ión, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to Supremo N9 2.272, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho, contribución 
o impuesto, incluso el adicional, que se 
perciban por intermedio de las Aduanas 
o por la Empresa Portuaria, la interna­
ción de las siguientes especies destinadas 
a la Corporación Metódica, de Santiago de 
Chile: 

Un Jeep Utility Wagon, modelo L-6226, 
serie N9 54168>54238 motor N9 T,Y-
61226122401, con rueda de repuesto com­
pleta, que ha sido donado por la Universi­
dad de Michigan a la Corporación Meto­
dista para su uso en el Fundo El Vergel, 
de la ciudad de Angol, y que se encuentra 
en el país con un permiso de internación 
provisorio; 

Equipo recreativo: contenido en los ca­
jones 7, 10, 11 y 27 que contienen equipos 
para deportes, discos y repuestos para una 
máquina de coser; 

Equipo de lavantería: se encuentra en 
los cajones 50,51, 8 y 7 que contienen un 
secador de ropa \Yestinghouse, 1 lavadora 
Maytag N9 E2LP, 2 transformadores, uno 
de 750 Watts y el otro de 100 \Yatts, 2 
planchas eléctricas G. E., 220 volts, una 
de ellas a vapor; 

Equipo de oficina: se encuentra en los 
cajones 6, 7 y 8, que contienen una má­
quina de escribir Royal, carro de 18", una 
sumadora Smith-Corona N9 78, manual, 
1 mimeógrafo Speed-O-Pl'int, completo co:\ 
sus accesorios, 1 Dictáfol1o Stencrette, 
completo; 

Equipo Radi-Visual: ;';2 enCl;entra en 

los cajones 11 y 20 que contienen un Gra­
bador de cinta magnética Pentron, portá­
til usado, completo, 20 cintas magnéticas 
pa'ra el grabador, 1 proyector de vistas 
fijas Viewlex usado, 1 toca disco portátil 
usado; 

Menaje de casa: se encuentra en los 
cajones 9, 23, 3, 4,5, 7 y 8 que contienen: 
1 congelador de comestibles Fri.gidaire, 
UPD 21-60, 1 máquina para pisos KC-12-
13, completa, 2 estufas a parafina N9 
22H1514N, con repuestos, y 28 equipos de 
cocina, platos, manteles, etc.; 

Parvulario y Kindergarten: se encuen­
tra en los cajones 15,24 y 5 que contienen 
juguetes, rompecabezas, mamaderas, chu­
petes, etc.; 

Miscelania: se encuentra en los cajones 
21, 19 y 27 que contienen útiles médicos, 
útiles dentales, ropa usada, etc.; 

Utiles educacionales: se· encuentran en 
el cajón 11 que contiene dos cursos de 
correspondencia para niños, Galbert. 

Todas estas especies han sido donadas 
por las Iglesias Metodistas de los Estados 
Unidos a la Corporación Metodista para 
que sean utilizadas en relación con el tra­
bajo que desarrolla la Institución Swet de 
Obra Social, en la ciudad de Santiago, y 

se encuentran en las bodegas de la Adua­
na de Valparaíso; 

Dos termos para ·agua caliente, comple­
to con sus válvulas respectivas; y 

1 Refrigerador eléctrico Modelo D-13-
59-21. 

Estas especies han sido donadas por 
las Iglesias Metodistas de los Estados 
Unidos a la Corporación Metodista para 
que sean utilizadas en la Institución Co­
h;gio Inglés, de Iquique, y se encuentran 
en la Aduana de dicho puerto. 

Asimismo, se libera a estas especies de 
:a obligación de mantener depósito al cual 
p~,dieran estar afectas, de acuerdo a la 
Ley sobre Comisión de Cambios Interna­
cionales. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
CHe.CS desde la vigencia de esta ley, las 
upecie~; a que 'se refiere este artículo fue-
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ren enajenadas a cuaLquier título O'se les 
diere un destino distinto del específico, 
deberán enterarse en arcas fiscales los 
derechos 'e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera, quedando solidariamen­
te responsables de su integro las personas 
o entidades que intervengan en los aetes 
o contratos respectivos". 

Fdo.) : Inés Enríquez F1'Odden. 

13.-COMUNICACIONES 

Dos comunicaciones: con la primera el 
señor Bulnes comunica que se ausentará 
de} 'territorio nacional por un plazo infe­
rior a 30 días, y 

Con la segunda el señor Presidente de 
la Cámara de Representantes de la Repú­
blica de Uruguay, don Ulises Pival De­
voto, agradece las' congratulaciones que 
se le enviaran con motivo del 13'6Q aniver­
sario de la Independencia de ese país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a la;s 17 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la :;le­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

Cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la R2pÚ­
blica ha hecho presente la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que tras­
pasa fondos del presupuesto de la Secre­
taría y Administración de Transportes al 
de la Subsecretaría de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificará de "simple" la urgencia hecha 
presente. 

Acm·dado. 

2.-AUMENTODE LAS RENTAS DEL 

MAGISTERIO NACIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La presente sesión tiene por objeto 
ocuparse del proyecto de ley, calificado de 
"suma urgencia", por el cual se aumen­
tan las rentas del Magisterio N aciona!. 

Figura impreso en el Boletín NQ 9.630. 
Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Phillips. 

-Dice el proyecto: 
"A r'tículo 1 Q-El personal de las plan­

tas docentes del Ministerio de Educación 
Pública, no remunerado por horas de cla­
ses, tendrá un aumento de EQ 11 menSUR­
les sobre sus sueldos bases, a contar del 
1 Q de octubre de 1961. 

Desde la misma fecha, la hora de clase 
fijada en el artículo 4Q de la ley NQ 14.453, 
de 6 de diciembre de 1960, con valores 
anuales de EQ 42 Y EQ 48, se reajustará 
en EQ 0,42 y EQ 0,48 mensuales, respec­
tivamente, y la cátedra en EQ 2,88 men­
suales. 

Estos aumentos se pagarán con el por­
centaje trienal correspondiente, pero no 
estarán afectos a la bonoficación del 1070 
establecida por el Decreto de Hacienda 
NQ 2.652, de 21 de marzo de 1960, pro­
rrogada por el artículo 20 de la ley NQ 
14.514, ni al reajuste especial otorgado a 
los profesores titulados por el artículo 
24, letra e) de la ley N9 13.305, Y se pa­
garán sin perjuicio del reajuste concedi­
do por la ley NQ 14.688, de 23 de octubre 
de 1961. 

Las rentas, con excepción de la asigna­
ción de zona, de los funcionarios de las 
plantas docentes aumentadas conforme lo 
determinan los incisos anteriores, no po­
drán exceder, en ningún caso de EQ 450 
mensuales. 

Artículo 29-Introdúcense las siguien-
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tes modificaciones a la, ley :N9 14.453, de 
6 de diciembre de 1960: 

l.-Reemplázase en el artículo 19 inci-
50 primero, la frase: "sobre sus sueldos 
bases y sobre las horas de clase" por la 
siguiente: "sobre sus remuneraciones 
afectas a imposiciones previsionales". Es­
ta modificación se entenderá incorporada 
a la ley N9 14A53, desde la fecha de vi­
gencia de ella y surtirá efecto a partir 
del 1 Q de julio de 1960. 

2.-En el inciso primero del artículo 
18, intercálase la palabra "docentes." des­
pués de la palabra "servicios". 

3.--En el inciso séptimo, del artículo 
33, reemplázase la frase "cien por ciento 
de la renta anual del arrendamiento" por 
la siguiente: "veinte por ciento del avalúo -
fiscal vigente", y 

4.-En el artículo 21, agrégase, el si­
guiente inciso nuevo: "Para desempeñar 
el cargo de Jefe del Departamento de Lo­
cales, Mobiliario y Material del Ministe­
rio de Educación Pública, se requerirá 
estar en posesión del Título de Ingeniero 
Civil o Arquitecto otorgado por la Uni­
\'ersidad de Chile u otra reconodda por el 
Estado". 

A1'tículo 39-El Presidente de la Repú­
blica procederá a reencasiHar, de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 14 de la 
ley N9 14.453, de 6 de diciembre de 1960, 
al personal del Ministerio de Educación 
Pública en las PJantas respectivas, sin 
que ello demande mayor gasto. 

Artículo 49_EI Título de Profesor de 
Educación Primaria se concederá conjun­
tamente con la Licencia de Normalista. 
Los egresados con anterioridad a la vi­
gencia de esta ley recibirán de inmediato 
el título de Profesor de Educación Pri­
maria. 

Artículo '59-Para los efectos de la apli­
cación del artículo 144 del DFL. N9 338, 
de 1960, al personal pagado por horas de 
clases, el valor -de cada hora no trabaj acta 
se determinará dividendo el total de la 
remuneración mensual por el número de 

horas de clases mensuales que debe hacer 
el profesor. 

Igual norma regirá para los Profeso­
res Especiales de Educación Primaria o 
de otro nivel que gocen de un sueldo men­
sual y que tengan sus horarios de clases 
distribuidas en varios Colegios. 

Artímtlo ,6Q-Para los efectos de ca m­
p:2tar los treinta y cinco años de ejercicio 
docente, el personal del Magisterio podrá 
comp;J.tar aquellos años que (haya servido 
en alguna escuela particular de institu­
ciones con personalidad jurídica, siempre 
que no sean paralelos a los desempeños en 
organismos fiscales. 

Artículo 79-Sin perjuicio del régimen 
eleo remuneraciones fijado por la ley N<r 
10,518, los profesores titulados que pres­
ten sus servicios en los plant'eles particu­
lares a que se refiere dicha ley no podrán 
percibir una remuneración inferior a la 
que corresponda al personal docente de 
esta:blecimientos fiscales equivalentes. 

Artículo 8Q-Reconócese a los profeso­
res que actualmente sirven los cursos par­
ticulares de las Escuelas Anexas a los Li­
ceos Fiscales los años servidos como pro-­
fesores de dichos cursos para los efectos 
de la provisión de las vacantes que se pro­
duzcan en las Preparatorias Fiscales de 
los Liceos de la localidad en que ellos se 
desempeñen. Podrán acogerse a este be­
neficio los profesores que estén en pose­
sión del Título de Normalista y que ha­
yan ejercido estos cargos durante un lap­
so no inferior a ocho años. 

Artículo 99-El pago del reajuste de las 
pensiones a los profesores jubilados en 
conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 132 del DFL. N9 338, de 1960, se 
hará automáticamente por Tesorería. 

A1'ticulo lO.-Rec:ll'ganse en b ca1ti­
dad de dos escudos por hectáreas las pa­
tentes mineras sobre substancias metáli­
cas a que se refiere el inciso primero del 
artículo 114 del Código de Minería y en 
ciento nueve milésima,s de escudos las que 
deben pagar los' concesionarios de subs--



1476 CAMARA DE DIPUTADOS 

tancias no metálicas, a que se refiere el 
mismo inciso. 

Recárganse, asimismo,en doscientos 
,diecisiete milésimos de escudos las paten­
tes que deben pagar los concesionarios de 
placeres' metalíferos, a que se refiere el 
inciso segundo del mismo artículo 114 y 
en dos escudos las patentes que deben pa­
gar los concesionarios de pertenencias de 
boro y sus compuestos a que se refiere la 
ley N9 6.640, de 10 de enero de 1941. 

El no pago de los recargos que se est;l­
hlecen por la presente ley, producirá 108 

mismos efectos y les serán aplicables to­
das las disposiciones contenidas en el Títu­
lo X del Código de Minería. 

Los concesionarios de pertenencias mi­
neras podrán imputar al pago de los res­
pectivos impuestos que graven las utilida­

.des provenientes de la explotación minera, 
incluyendo aquellos establecidos en la IC.i' 

10.270 y sus modificaciones, los pagos que 
-deban efectuar por concepto de patentes 
mineras hasta un máximo de 250 hectá­
reas. 

Esto recargos se aplicarán a contar del 
19 de enero de 1962. 

Ar'tículo 11.-Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 59 de la ley 5427, la 
expresión "dos años" por "un año" y en 
la letra d) del artículo 53, los términoiS 
"dieciocho meses" por "nueve meses".t 

Artículo 12.-Las personas que ejerzan 
profesiones liberales afectas al impuesto 
de la Sexta Categoría de la Ley de la Ren­
ta, deberán emitir boletas por los honora­
rios que perciban. Las boletas se emitirán 
en duplicado y el original se entregará al 
,cliente, debiendo conservarse la copia en 
poder del otorgante para su l'evisión pos­
teriar por el Servicio de Impuestos Inter­
nos. Tales documentos. deberán sel' nume­
rados y timbrados por el referido Servi­
cio, conforme al procedimiento que éste se­
ñalare. y en cada uno de ellos se indicará. 
el non~bre y domicilio del otorgante, su fe­
cha, naturaleza y nlOnto de los hcmorarios. 

Las boletas están libres de los tributos. 
establecidos -en la ley sobre Impue~to t\(: 

Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 
A1·tículo 13.-Para los efectos de acre­

élital' las rebajas a que se refieren las le­
tras g) y h) del artículo 50 de la Ley de 
la Renta, sólo se admitirán como compro­
bantes de haberse pagado los honorario,~ 
mencicnados en dicha disposición, las bo­
letas otorgadas de acuerdo con lo eSu.1-
blecido en el artículo anterior. 

Artículo 14.-Introdúcense en la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, las siguientes 
modificaciones: 

1) Agrégase como artículo 45-a el si­
guiente nuevo: 

"Ar~ículo 45-a.-Quedarán sujetas a las 
reglas de declaración y pago de la Quinta 
Categoría las rentas que se paguen a COll­

tribuyentes de Sexta Categoría por em­
presas que lleven contabilidad obligatoria. 
por servicios públicos, instituciones semi­
fiscales, empresas fiscales o semifiscales 
de administración autónoma, municipales 
y demás establecimientos que determine 
la Dirección. 

La retención se efectuará en su tasa bá­
sica del 15,/;, sin perjuicio de la obliga­
ción del contribuyente de presentar su de­
claración de esta Categoría al año siguien­
te de la obtención de las rentas. El im­
puesto retenido acreditará al impuesto 'de­
finitivo que resulte". 

2) Agrégase al artículo 50. la siguiente 
letra nueva: 

"h) El 10% de los honorarios pagados 
a personas que ejerz.an .profesiones libera­
les afectas al impuesto de Sexta Categoría, 
excepto las comprendidas en la ~etra ante­
rior" . 

Artículo 1i5.-Los cinematógrafos paga­
rán, en lugar del recargo transitorio del 
100o/r a que se refiel'e el inciso primero elel 
artículo 30 de la ley N9 14.171, de 26 de 
octubre de 1960, una sobretasa permanen­
te del 31 ~¡, sobre el valor de las entrada;:; 
o b1lletes. Este impuesto es sin perjuid:: 
de los demás tributos vigentes. 

ATtículo 16.- Establécese a beneficio 
fiscal UR impuesto de E9 100 que deberán 
pagar lOR chileEos y extranjeros domici-
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liados en Chile o que hayan residido en el, 
país por más de un año, que viajen fuera 
del país. 

Artículo 17.~Estaránexentos del im­
puesto a que se refiere el articulo 16. 

a) L08 miembros del Cuerpo Diplomá­
tico; 

b) Los inmigrantes cuya repatriación 
sea autorizada ,por el Gobierno; 

c) Las personas que realicen el via­
je con el fin de efectuar estudios, sean 
éstos subvencionados o no, siempre que 
el viaje sea calificado de útil y necesa­
rio por Decreto Supremo fundado; 

d) Aquellas personas de escasos recur­
sos que realicen el viaj e por estricta ne­
cesidad. Esta exención deberá ser solici­
tada a

J 

la Dirección de Impuestos Inter­
nos, quien resolverá. previa las compro­
baciones del caso. 

e) 'Las personas que residan perma­
nentemente en las provincias de Tarapa­
cá, Chiloé, Aisén y Magallanes, cuando 
acrediten fehacientemente ante el Gober­
nador respectivo qu'e sus viajes a países 
limítrofes obedecen ¡:t razones de trabajo 
personal en el país respectivo. 

f) Los chilenos y extranjeros que via­
jen entre Arica y Tacna. 

g) Los deportis~ afiliados a institu­
ciones no profesionales y sus dirigentes 
que viajen a participar en torneos inter­
nacionales o a organizarlos, previa au­
torización del Departamento de Deportes 
del Estado. 

h) Los residentes de la comuna de Lon­
quimay, en caso de necesidad de viaje ca­
lificada por el Administrador de Aduana 
de esa localidad. 

i) Los residentes en las provincias de 
Coquimbo, O'Higgins, ColClhagua, Curicó, 
Talca, Linares y Maule que viajen a Ar­
gentina. por sus más próximos pasos cor­
dilleranos, con autorización del Intenden­
te o Gobernador de su domicilio. 

Artículo 18.~Las, Oficinas de Identi­
ficación de la República no podrán exten­
der pasaportes sin que, previamente, se 
acredite ante ellas mediante el respectivo 

comprobante de ingreso, el entero en ar-­
cas fiscales del impuesto a que se refiere 
el artículo 16. En el caso de viajes al ex­
tranjero para los cuales no se requiera, 
pasaporte, corresponderá a los Jefes de 
puestos fronterizos de Policía o Aduana 
exigir la comprobación de haberse pagado' 
el impuesto o el certificado de exención. 
correspondiente. 

Asimismo, las personas naturales o ju­
rídicas que expendan pasajes aéreos, ma­
rítimos o terrestres con destino al extl'an-­
jero. no podrán expenderlos mientras no 
se les acredite el pago del impuesto esta­
blecido por esta ley, debiendo dejar cons­
tancia en el respectivo boleto del compro­
bante de ingreso o de la caüsa de la exen­
ción del' tributo cuando concurra esta cir-, 
cunstancia. El incumplimiento de esta 
obligación, hará a las respectivas peno-­
nas naturales o jurídicas responsables del' 
pago del tributo sin perjuicio de las san-­
ciones que sean aplicables de acuerdo con 
el Código Tributario. 

Artículo 19.-Los mayores ingresos que" 
se originen con motivo de la aplicación de 
los artículos 11 al 18 de la presente ley,. 
serán de exclusivo beneficio fiscal. 

Artículo 20.-Las modificaciones tribu­
tarias contenidas en la presente ley regi-­
rán desde su publicación. Con todo, en el 
caso del artículo 11, la modificación no­
afectará a las asignaciones deferidas C011 

anterioridad a dicha publicación. 
Artículo 21.~Las Empresas Producb­

ras de Cobre de la Gran Minería, señala­
das en la ley NQ 11.828 deberán inverti~· 
un ,51j{, de sus entradas imponibles anua­
les en la subscripción de acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimien-· 
tos Educacionales. 

A1'tículo 22.-Las Sociedades Exporta­
doras de mineral de hierro destinarán un 
5 % de sus utilidades imponibles a la ad­
quisición de acciones de la Sociedad Cons­
tructorá de Establecimientos Educacio­
nales. 

Artículo 23.-Agrégase al artículo 
de la ley NQ 14.688, de 23 ele octubre 
1961, el siguiente inciso: 
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"Las disposiciones del inciso anterior se 
.aplicarán, también, al personal de los Se1'­
"icias Fiscales de la provincia de Valdivia 
que no concurrió a sus abores durante el 
período comprendido entre el 18 y 26 de 
agosto de 1961, cualquiera que haya sido 
el número de días no trabajados en el lap­
so indicado". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, las Comisiones Unidas de Educación 
Pública y de Hacienda me han designado 
informante de este proyecto de ley, califi­
,cado de "suma" urgencia y originado en 
un Mensaje, por el cual se mejoran las 
rentas del Magisterio Nacional. 

Esta iniciativa legal tiene por objeto 
dar satisfacción a los compromisos con­
traídos para mejorar la situación econó­
mica del Magisterio Nacional, de acuerdo 
,con las bases convenidas por los presiden­
tes de los partidos de Gobierno y las di­
rectivas del profesorado. Como se sabe, 
mediante ello, se logró poner término a 
la última huelga de los maestros que tan 
gravemente lesionó al alumnado y al país 
·en general. 

Entre estas bases figuraba, como parte 
·del arreglo, el reajuste otorgado en la ley 
recientemente despachada por el Congre­
so y que lleva el NI? 14.688. Mediante esta 
iniciativa, se han tratado de consolidar 
las aspiraciones económicas del magiste­
rio el que, a través de sus organizaciones 
representativas, ha aceptado la fórmula 
propuesta por el Supremo Gobierno, con 
algunas modificaciones no sustanciales que 
han aprobado las Comisiones Unidas qu~ 
he tenido el honor de presidir y en cuyo 
nombre rindo este informe a la Honora­
ble Cámara. 

Las demás materias que consulta aquel 
compromiso con el Magisterio y que se 
relacionan con el mejoramiento técnico de 
la enseñanza fiscal, son objeto actualmen-

te de detenidos estudios por parte de di­
versas comisiones, en las que participan 
representantes de los partidos de Gobier­
no y del profesorado, además del personal 
especializado en esta importante discipli­
na. 

El proyecto primitivo ha sido objeto de 
modificaciones que mejoran su texto, por 
lo que haré un pequeño resumen de ellas, 
indicando en qué consisten. 

Al artículo primero se agregó ... 
-Hablan varios' señores Diputados a 

la ·¡:ez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Señores Diputados, el informe, que se 
halla en la Mesa, se está repartiendo en 
estos instantes. 

El señor DUE&AS.-¡Toda la vida es­
tamos luchando contra el tiempo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señores Diputados, esta Corporación, 
por unanimidad, calificó de "suma" la. 
urgencia de este proyecto y, como su trá­
mite en la Comisión finalizó a las 13 ho­
ras de hoy, la Mesa, cumpliendo con su 
deber, ha citado a sesión a la Honorable 
Cámara a las 17 horas. Por lo demás, el 
infsrme se está distribuyendo en estos 
momentos. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -
Podría suspenderse la sesión hasta que se 
entregue el proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es preferible que avancemos oyendo al 
señor Diputado informante. El debate de­
be quedar cerrado a las 19 horas y la 
suspensión de la sesión perjudicará a los 
señores Diputados que quieren intervenir 
en él. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -
¿ Por qué no suspende la sesión, señor Pre­
sidente, hasta qeu llegue el proyecto? 

El señor SCHA TJLSOHN (Presidente). 
-Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

-Se su.spendió la sesión: 
El sellor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Continúa la sesión. 
Puede continuar el señor Diputado in­

formante. 
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El señor PHILLIPS.-Señpr Presiden­
te, el proyecto en discusión tiende, en el 
fondo, a dignificar la profesión del maes­
tro en las distintas ramas de la educación 
pública. -En pocas palabras, consiste en 
el aumento de 11 escudos mensuales, con 
incidencia en los trienios, para el personal 
docente no remunerado por horas de cla­
ses, y en el aumento de 12 por ciento para 
el resto de los profesores .. También, pOr 
las razones que a continuación doy, algu­
nas de sus disposiciones son aclaratorias 
de la ley N9 14.453. En efecto, dicha ley 
tuvo como primordial objetivo conceder 
al personal administrativo dependiente del 
Ministerio de Educación un reajuste del 
13,67 por ciento sobre sus rentas efecti­
vas, como una compensación p01' el au­
mento que tuvo el resto de los funciona­
rios de la Administración Pública, con 
motivo de la reestructuración efectuada 
por el Ejecutivo en virtud de las Faculta­
des Extraordinarias conferidas por la Ley 
N9 13.305. 

El señor CADEMARTORI.-¿Me per­
mite un minuto para. hacer una petición, 
Honorable colega? 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, preferiría terminar con mi exposición, 
porque, si concedo interrupciones, el res­
to de los Honorables colegas no va a al­
canzar a hacer uso de la palabra. 

El señor TUMA.-Pero Su Señoría tie­
ne la obligación de concederlas. 

El señor CADEMARTORI.- La inte­
rrupción que solicito no incide precisa­
mente en su informe, Honorable colega; 
sólo deseo hacer una petición. 

El señor PHILLIPS.-No tengo ningún 
incoll"\-eniente, entonces, en concedérsela, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Con la venia de Su Señoría, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Cademár­
torio 

E: señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, deseo que Su Señoría solicite el 
asentimiento de la Sala, con el fin de pro­
rrogar hasta mañana, a las 12 horas, el 
plazo para presentar indicaciones. La Co-

misión celebrará sesión sólo el lunes para 
emitir el segundo informe, y como en el día 
de ayer tuvimos poco hempo para estu­
diar el proyecto, hay muchos señores Di­
putados que precisamos más tiempo para 
formularlas. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala a fin 
de prorrogar el plazo para presentar in­
dicaciones hasta el mediodía de mañana. 

Acordado. 
Puede continuar el señor Diputado in­

formante. 
El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­

te, lamentablemente, la interpretación da­
da a algunos de los preceptos de la Ley 
N9 14.453 por los organismos correspon­
dientes, ha impedido la total realización 
de su objetivos. Así, el personal adminis­
trativo dependiente del Ministerio de Edu­
cación sólo ha percibido el 13,67 por cien­
to de aumento sobre sus sueldos bases, y 
no sobre la totalidad de sus remuneracio­
nes, como fue la clara intención del legi~­
lador, expl'esamente manifestada al calcu­
lar el costo del proyecto. En efecto, cuan­
do se estudió esta iniciativa, se consulta­
ron los fondos necesarios para pagar di­
cho porcentaje sobre la totalidad de las 
rentas imponibles del personal. 

El artículo 1 Q del proyecto en discusión 
tiene el siguiente costo: 31.916 personas 
recibirán 11 escudos mensuales, o sea, 123 
escudos anuales, lo que. da un mayor gasto 
de E9 4.212.900. Esta cantidad correspon­
de al período de 1962 y hay que comple­
tarla con la suma de E9 1.053.200, que 
corresponde a los tres meses restantes de 
1961, a partir del 19 de octubre. 
. En seguida, hay 175.348 horas de cla­
ses con un aumento de EQ 0,42 por hora 
mensual y anual de E9 5.04, que da un ma­
yor gasto de E9 883.800, y para los tres 
meses restantes de 1961,' de EQ 220.950. 

El total de 18.647 horas de clases con 
un aumento de E9 0,40 por hora mensual 
y anual deE9 5,76, da un mayor gasto 
para 1962 de E9 107.400; Y de E9 26.850, 
para los tres meses restantse de 1961. 

Los trienios representan un 7W ( sobre 
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los sueldos bases. Aplicado este porcenta­
je a las tres cantidades anteriores, o sea, 
sobre E9 5.204.100, da un mayor ,gasto 
de E9 3.643.000; y de E9 910.750, para 
los tres meses restantes de 1961. 

La asignación de zona representa un 
8% de los totales anteriores, es decir, 
E9 8.847.100. El porcentaje correspondien­
te para 1962 es de E9 707.800; y para los 
tres meses restantes del año 1961. 
E9 176.950. 

A todas estas cantidades hay que su­
mar el aporte patronal de un 5,5% más 
el 2,5 % de asignación escolar; o sea, un 
8% sobre el total, lo que da un mayor 
gasto de E9 708.000, para 1962. 

En resumen, el costo del artículo 19 del 
proyecto, para el año 1962, es de 
E9 10.262.900; y de E9 2.388.700, para los 
tres meses restantes del año 1961. 

El artículo 29 modifica la Ley N9 14.453, 
lo que afecta al personal administrativo 
al aplicársele el 13,67% de aumento de 
dicha ley sobre sus remuneraciones impo­
nibles. Esto significa un gasto de 

'EQ 230.000; y para los tres meses del año 
1961, de EQ 345.000. En el presente año 
se induye lo que se adeudaría desde el 19 
de julio de 1960, o sea, año y medio, por­
que este personal no recibió, por las ra­
zones anteriormente explicadas, este por­
centaje. De ahí que tenga un costo de 
EQ 345.000 para los últimos tres meses de 
este año, incluido lo que se debería desde 
el 19 de julio del año 1960., 

El artículo 49 tiene un costo de 
E9 122.000. 

El costo total del proyecto en debate 
para el año 1962 es de E9 10.614.900; y 
para los tres meses del presente año, de 
E9 2.733.700, Total: E9 13.348.600. 

En cuanto al financiamiento del pro­
yecto en examen, el artículo 69 del Mensa­
je contemplaba un alza de las patentes 
mineras, disposición que fue reemplaza­
da por las Comisiones Unidas de Educa­
ción Pública y de Hacienda. El rendimien­
to del artículo sustitutorio no lo puedo 
precisar en estos momentos en la Hono-

rabie Cámara, porque los organismos co­
rrespondientes, en especial la Dirección 
General de Impuestos Internos, están ha­
ciendo los cálculos, los que serán entrega­
dos a esta Corporación en el trámite de 
segundo informe de la iniciativa legal que 
nos ocupa. 

En seguida, las modalidades estableci­
das para el pago del impuesto que gra V~ 
a las herencias se calcula que producirá, 
en 1963, la cantidad de EQ 3.373.900. Cabe 
señalar que este rendimiento se produci­
rá una sola vez en el año 1963, por el me­
canismo ideado. En efecto, el pago del 
impuesto a las herencias deferidas C'Jn 
anterioridad a la vigencia de la presente 
ley se podrá efectuar legalmente dentro 
del plazo de dos años. Para las deferidas 
después de la vigencia de esta ley, vale 
decir, calculadas entre el 1 Q de enero de 
1962 y el 31 de diciembre del mismo año, 
el impuesto deberá ser pagado el año 1963. 
Este rendimiento se aplicará, preferente­
mente, al pago de la vigencia retroactiva 
que tiene este proyecto de ley. 

El producto de las modalidades que se 
fijan para el pago de la 6~ categoría se 
calcula en 811.600 escudos. El impuesto 
a los espectáculos cinematográficos se 
calcula que rendirá 1.094.500 escudos. Fi­
nalmente, se estima que el impuesto a los 
viajes al exterior producirá siete millo­
nse de escudos. Por lo tanto, el proyecto, 
en la forma en que fue aprobado por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y de Edu­
cación Pública, se encuentra totalmente 

"financiado. 
Es interesante para los señores parla­

mentarios, que tienen en su poder el pro­
yecto, ver cuáles han sido las modifica­
ciones introducidas en el proyecto primi­
tivo contenido en el Mensaje del· Ejecu­
tivo. 

En el inciso segundo del artículo 1 Q, se 
agregó, a pedido de la Federación de Edu­
cadores de Chile y del señor Ministro de 
Educación Pública, después de las pala­
bras "mensuales, respectivamente,", las 
siguientes: "y la cátedra en E9' 2,88 men-
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suales.", lo que corresponde a las horas 
de clases reducidas a cátedra. 

En seguida, en el inciso final de este 
mismo artículo, se ha hecho excepción de 
las asignaciones de zona para los efectos 
del tope de 450 escudos mensuales fijado 
a las rentas del personal docente. 

El número 3 del artículo 29 fue modifi­
cado, de acuerdo con el criterio del Ejecu­
tivo, para hacerlo operante y permitir 
que le Ministerio de Educación Pública 
pueda destinar mayor cantidad de dinero 
a la reparación de aquellos locales que per­
tenecen a particulares. 

El artículo 39 concede al Presidente de 
la República la autorización y un plazo 
para reencasillar al personal del Ministe­
rio de Educación Pública en sus plantas 
respectivas, siempre que esto no demande 
mayor gasto. Hubo por parte de distintos 
sectores de la Comisión algunas quejas, 
que el Ministro acogió, por lo cual se 
aprobó esta disposición, a fin de obviar 
esta dificultad. 

El artículo 4Q es una innovación o, más 
bieli dicho, una creación de las Comisio­
nes Unidas de· Educación Pública y de 
Hacienda. En él se establece que el título 
de Profesor de Educación Primaria se 
otorgará conjuntamente con la Licencia 
de Normalista, y que los egresados con 
anterioridad a la vigencia de esta ley re­
cibirán de inmediato el título de Profesor 
de Educación Primaria. Esto viene a sim­
plificar el sistema y es un adelanto en lo 
que se refiere a estos egresados. 

Igualmente, en el artículo 5Q, que para 
los efectos de la aplicación del artículo 
144 del Decreto con Fuerza de Ley NQ ,. 
338 al personal pagado por horas de cla-
ses establece un procedimiento para deter­
minar el valor de cada hora no trabajada, 
se aprobó una indicación del Honorable 
señor Godoy Urrutia, en el sentido de que 
igual norma regirá para los Profesores 
Especiales de Educación Primaria o de 
cü'o nivel que gocen ele un sl.1elc10 meH­
sual y que tengan sus horarios de clases 
di~ tribuidos en varios colegios. 

Los artículos 69, 79, 89 Y 99 también 
son nuevos y contienen distintas normas 
administrativas. 

El artículo 10, a que hacía mención hace 
un instante se refiere a las patentes mine­
ras. La disposición pertinente contenida 
en el Mensaje del Ejecutivo fue modifi­
cada por acuerdo de las Comisiones y del 
señor Ministro de Hacienda. Como decía 
hace un momento, ni el Diputado infor­
mante ni las Comisiones conocen su ren­
dimiento, lo que me hago un deber en ex­
presar a la Honorable Cámara. Estos da­
tos, según entiendo, los tendremos para 
el segundo informe. 

El señor MAGALHAES.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor PHILLIPS.-Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, entiendo que aproximadamente el 
Gobierno debe conocer cuál es el rendi­
miento de este artículo, ya que sabemos 
cuántas pertenencias mineras, metálicas 
y no metálicas, hay en Chile y cuánto pa­
gan actualmente. 

Me puedo adelantar a decir al Honora­
ble Diputado informante que el total de 
'pertenencias mineras metálicas alcanza a 
280.000, con 1.400.000 hectáreas, y que 
las no metálicas llegan a 25.300, con 465 
mil hectáreas. Esto tendría un rendimien­
to aproximado de EQ 3.265.000. 

El señór PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, lo avanzado de la hora, ya que el pro­
yecto se despachó, en las Comisiones Uni­
das a las 13 horas y el informe tenía que 
estar listo a las 17 horas, hizo práctica­
mente imposible tener el cálculo exacto 
del rendimiento de este artículo, la que, 
si se lee la parte final de esta disposición, 
se verá que hay ciertas excepciones para 
aquellas pertenencias que tienen hasta un 
máximo de doscientos cincuenta hectá­
reas Por este motivo, me adelanté a de­
clarar que en el segundo informe tendre-
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mos este dato, porqu€ en este momento 
ha sido imposible obtener lo que realmen­
te puede producir el artículo 10. 

En seguida, en el artículo 13, que tam­
bién es nuevo, se aprobó una indicación 
del Honorable señor Correa Larraín, para 
los efectos de acreditar las rebajas a que 
se refie~en las letras g) y h) del artículo 
50 de la Ley de la Renta. La letra h) dice: 
"El 10% de los honorarios pagados a per­
sonas que ejerzan profesiones liberales 
afectas al impuesto de Sexta Categoría, 
excepto las comprendidas en la letra an­
terior", vale decir, se les impone a las 
personas' que ejercen profesiones libera­
les la obligación de extender boletas. Es­
tas personas podrán descontar ellO;: de 
sus' honorarios en las declaraciones ... 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PHILLIPS.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
si bien formo parte de la Comisiól) de 
Hacienda, que conoció este proyecto con­
juntamente con la Comisión de Educa­
ción, no participé en todo el debate habi­
do en estas Comisiones Uni~as. 

Por estas razones quiero consultar al 
señor Diputado informante acerca de si 
se siguió la misma norma que ha sido 
costumbre en estos casos, cual es la de 
invitar al seno de las Comisiones a per­
soneros de los organismos gremiales afec­
tados por disposiciones como las que está 
indicando el Honorable señor Phillips. O 
sea, en este caso, para ser más concreto, 
debió haberse escuchado a representan­
tes del Colegio de Abogados, del Colegio 
Médico y de los diferentes Colegios pro­
fesionales, por cuanto, mucho me temo 
que esta disposición, contenida en un pro­
yecto discutido en forma tan apresurada 
como ocurre en el presente caso, consti­
tuya un nuevo gravamen para los plOf0-

sionales. Y debo hacer hincapié, aprove­
chando la gentileza del señor Diputado in­
formante, que los Diputados de estos ban­
cos hemos señalado en forma permanente 
los ioconvenientes de legislar en forma 
tan precipitada, como está siendo costum­
bre en esta Honorable Cámara. Nosotros 
creemos que el prestigio del Parlamento 
es el que está en juego y que puede ~r 
perjudicial este sistema de legislar sin un 
estudio acucioso de los problemas que me­
recen nuestra consideración. Tal es el ca­
so, por ejemplo, de este nuevo gravamen, 
porque así lo interpreto y no sé si esté 
en un error, que se impone a los profe-
sionales. ' 

Cabe señalar que los abogados, por vía 
de ejemplo, en un enorme número y por­
centaje, no pueden ejercer su profesión 
por la imposibilidad de cubrir sus impo­
siciones en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. Este fenóme­
no me consta, porque fui recientemente a 
ese instituto de previsión y me informa­
ron que los abogados morosos en el cum­
plimiento de su ley de previsión son in­
numerables. 

Hemos visto también que recientemen­
te el Colegio Médico ha tenido reuniones 
especiales para ventilar su precaria situa­
ción económica y ya ha hecho algunas 
demandas al Servicio Nacional de Salud 
y al Gobierno mismo. En general, la si­
tuación de estos profesionales está muy 
lej os de ser holgada. -7 • 

Pues bien, era lógico que tratándose de 
un proyecto que afecta directamente a 
los profesionales, se siguiera el mismo pro­
cedimiento que es norma y costumbre con 
respecto a iniciativas legales que se refie­
ren a un gremio determinado. 

Por eso formulo esta consulta. Además, 
como creo que las Comisiones Unidas den­
tro del apresuramiento con que conoció 
este proyecto, no tuvo oportunidad de 
escuchar a los representantes de estos gre­
mios de profesionales, quiero manifestar 
mi disconformidad con el procedimiento 
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empleado y, más que nada, con el sistema 
de legislar en la forma en que lo estamos 
haciendo. 

?\" ada más, señor Presidente. Muchas 
gracias. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado informante. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, es indiscutible que algunas de las ob­
servaciones hechas por el Honorable se­
ñor Foncea son de toda justicia; pero no 
sé si mi Honorable colega, al exponer su 
pensamiento olvidó que esta Honorable 
Corporación acordó el trámite de "suma 
urgencia" para el despacho de este pro­
yecto. De no haber mediado el hecho que 
la Comisión de Hacienda funcionó unida 
a la Comisión de Educación, no sólo en 
la sesión de hoy, sino en el día de ayer, 
esta última Comisión habría despachado 
totalmente el proyecto en debate. 

Debo hacer presente que solicité la ve­
nia de los distintos Comités para que las 
Comisiones hubieran celebrado sesión ayer 
en la mañana. Desgraciadamente, había 
una sesión, pedida justamente por los Di­
putados del Partido del Honorable señor 
Foncea, y no se pudo conseguir el acuerdo 
de los Comités para que las Comisiones 
Unidas trabajaran paralelamente con la 
Cámara. O sea, las Comisiones práctica­
mente han debido evacuar su informe en 
sesiones realizadas ayer en la tarde y hoy 
en la mañana, terminando esta última a 
las 13 horas. 

El señor FONCEA.-Tenían plazo has­
ta el lunes, Honorable Diputado ... 

El señor PHILLIPS.- Como lo com­
prenderán

o 
todos los sectores de la Hono­

rable Cámara, este plazo ha sido suma­
mente breve. Por lo tanto, si el Honorable 
señor Foncea lo estima conveniente, co­
mo miembro de la Comisión de Hacienda 
podrá hacer indicación para que asistan 
las personas que desee, al estudio de est(' 
proyecto en su segundo informe. 

Continúo con el proyecto, señor Presi· 
dente. 

El artícuio 17 sufrió algunas modifi­
caciones destinadas a establecer algunas 
exenciones al pago del impuesto, a bene­
ficio fiscal, de 100 escudos, que deberán 
pagar los chilenos y extranjeros domici­
liados en Chile o que hayan residido en 
el país por más de un año, que viajen fue­
ra del país. 

Así, se ha agregado al texto primitivo, 
la letra e), a petición de los Diputados 
representantes de las provincias que en 
él se mencionan. Dice esta disposición: 
"Las personas que residan permanente­
mente en las provincias de Tarapacá, Chi­
loé, Aisén y Magallanes, cuando acredi­
ten fehacientemente ante el Gobernador 
respectivo que sus viajes a paíseslimítro­
fes obedecen a razones de trabajo perso­
nal en el país extranjero respectivo". 

Esta indicación fue apoyada por el se­
ñor Ministro de Hacienda, porque, indis­
cutiblemente, hay muchas personas que 
van a trabajar al extranjero,y p'or lo tan­
to, no era justo cobrarles el impuesto 
indicado el artículo anterior. Lo mismo 
ocurre con la letra f) -indicación del 

. Honorable señor Guerra- referente a los 
chilenos y extranjeros que viajen entre 
Arica y Tacna. En seguida, hubo una in­
dicación del Honorable' señor HugG Mi­
randa y Foncea, si mal no recuerdo, que 
lleva la letra g) en este artículo 17, des': 
tinada a eximir también del pago del im­
puesto establecido en el artículo 16, a los 
"deportistas afiliados a instituciones no 
profesionales y sus dirigentes que viajen 
a participar en torneos internacionales ... ". 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor PHILLIPS.-Con todo gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, me llama la 
atención que en las indicaciones de que 
se está dando cuenta no se haya incluido 
a lós parlamentarios que viajen a las reu-
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niones que celebre la Unión Interparla­
mentaria. Chile es miembro de este' or­
ganismo mundial. Acabamos de celebrar 
aquí una reunión que tuvo gran lustre y 
que ha prestigiado nuestra democracia. Y 
resulta que los parlamentarios nuestros 
que tengan que viajar a futuras reuniones 
en distintas partes del mundo, van a es~ 

tar obligados a pagar un impuesto, que 
muchas veces no les será posible cancelar 
si se considera que los recursos que pue­
den destinarse para estos viajes son esca­
sos y que, generalmente, no alcanzan a 
cubrir los gastos elementales que cada 
persona debe sobrellevar. Aparece como 
una dificultad insuperable esta trababa 
que se va a poner a nuestras vinculaciones 
con la Unión Interparlamentaria. Por eso, 
me he permitido formular una indicación, 
y espero que las Comisiones Unidas, en 
su segundo informe, tomarán debida cuen­
ta de ella, para resolver esta delicada si­
tuación que puede entorpecer nuestras re­
laciones con los demás Parlamentos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Phi­
llips. 

El señor FONCEA.-l.Me permite una 
interrupción? 

El señor PHILLIPS.-Con mucho agra­
do. 

El senor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
la verdad es que el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Florencio tiene toda la ra­
zón, y en la mañana de hoy, cuando se 
discutió esta disposición, en el seno de 
las Comisiones Unidas algunos Diputados 
hicimos ver la situación que se les pre­
sentaría a los señores parlamentarios que 
tuvieran que viajar al extranjero. Pero 
no presenté indicación sobre el particu­
lar, para evitar los inconvenientes que se 
han producido anteriormente y que la ex­
periencia nos enseña precaver. Se trata 
de lo siguiente: siempre que el Congreso 
Nacional aprueba alguna disposición que 
pueda beneficiar directa o indirectamen-

te a algún representante de la soberanía 
popular, el Gobierno, y más concretamen-· 
te Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, en su más próximo discurso, se 
encarga de llamarnos la atención y de 
colocarnos en una situación inconfortable 
ante la opinión pública, como si nosotros 
viniésemos aquí a legislar en beneficio pro­
pio. 

Fue ésta la razón por la cual el Dipu­
tado que habla no presentó la indicación 
que en estos instantes ha anunciado el Ho­
norable señor Galleguillos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede cQntinuar el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor PHILLIPS.-Con. referencia a 
la indicación de mi Honorable colega se­
ñor Galleguillos, yo creo que las Comisio­
nes Unidas la estudiarán con toda aten­
ción, e indiscutiblemente será aprobada. 

En seguida, señor Presidente, la letra 
h) del artículo 17 exime del pago del im­
puesto establecido en el artículo anterior 
a los residentes de la comuna de Lonqui­
mayo 

Esta es una indicación del Honorable 
señor Huerta y dice: 

"Los residentes de la comuna de Lon­
quimay, en caso de necesidad de viaje ca­
lificada por el Administrador de Aduana 
de esa localidad". 

Esta exención, señor Presidente, corres­
v:mde establecerla así como la autoriza­
ción que se da al Administrador de Adua­
na, porque el Gobernador tiene su resi­
dencia en Curacautín, y por todos es co­
nocido que durante el invierno los cami­
nos cordilleranos se cortan, por lo cual 
no hay manera de llegar a Lonquimay. En 
consecuencia, a esta gente le sería prác­
ticamente imposible poder salir a buscar 
el permiso correspondiente para viajar al 
vecino país. 

En seguida, señor Presidente, se agregó 
una disposición que dice: 

i) Los resid.entes en las provincias de 
Coquimbo, O'Higgins, Colchagua, Curicó, 
Talca, Linares y Maule que viajen a Ar-
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gentina por sus más prOXlmos pasos COl'­

dilleranos, con autorización del Intenden­
te o Gobernador de su domicilio". 

El señor FONCEA.-Esa indicación fue 
mía. 

El señor PHILLIPS.-Efectivamente. 
Esta indicación fue presentada por los 

Honorables señores Foncea, Maturana, Mi­
randa, Urrutia, Zepeda y no recuerdo 
quién más. Es de varios Honorables Di­
putados. 

El señor TUMA.-¿ Me permite, Hono­
rable señor Phillips? 

El señor PHILLIPS.-Con todo gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Phi­
llips, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, no 
sé por qué pueden tener un privilegio los 
habitantes de las provincias que se han 
mencionado, según la indicación de mi 
distinguido colega, señor Foncea, y por 
qué no pueden también tenerlo los habi­
tantes de Malleco, Cautín, Valdivia, Llan­
quihue y Osorno que viajen a la Argen­
tina. 

No sé por qué deben tener dicho privi­
legio los habitantes de esos lugares geo­
gráficos y no los que viven en la provin­
cia de Cautín, por ejemplo, o los que vi­
ven en Llanquihue. N o veo porqué los que 
viajan á la Argentina desde otras pro­
vincias no tengan este mismo privilegio, 
y que la indicación del Honorable señor 
Foncea comprenda sólo a las provincias 
de Coquimbo, O'Higgins, Colchagua, Cu­
ricó, Talca, Linares y Maule. 

Por esta razón, señor Presidente, yo 
haría indicación, si es que se puede for­
mular para que sea considerada en el se­
gun do informe de este proyecto, a fin de 
que se incluyan en este beneficio a todas 
aquellas personas que viajan al otro lado 
de la Cordillera de Los Andes. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite dos 
palabras, Honorable señor Phillips? 

El señor PHILLIPS.-Con todo gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
quiero contestar en muy breves palabras 
a mi Honorable colega, señor Turna. 

Debo decir. que no pretendo ser un Di­
putado nacional, como pretenden serlo 
otros Honorables colegas; sino que soy 
un Diputado regional y tratándose de su 
región, cada uno debe preocuparse de so­
lucionar sus problemas. '" 

En realidad, yo ignoraba que hqbiera 
ra un paso por allá, por la región que 
representa el Honorable señor Turna. Yo 
creía que no había ninguno, pero como 
en la provincia de Talca recientemente se 
ha inaugurado el Paso del Pehuenche, que 
era una vieja aspiración de esa zona, yo 
presenté esta indicación, a la cual, poste­
riormente, se agregó la proposición del 
Honorable señor Miranda. 

El señor· BUCHER.-¿ Me permite, Ho­
norable señor Phillips? 

El señor PHILLIPS.-Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con)a venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Bucher. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
la verdad es que yo le encuentro razón al 
Honorable señor Turna, porque en la pro­
vincia de Llanquihue existe un paso, Ba­
riloche, y tampoco se ha incluido a ~a pro­
vincia de Llanquihue en esta disposición. 

Yo desearía que se legislara en forma 
más seria y que ojalá se procediera con 
criterio técnico cuando se presentan y dis­
cuten indicaciones de esta naturaleza, co­
mo asimismo, que ellas se hicieran en con­
junto, para resolver el problema en for­
ma general y no a través de indicaciones 
presentadas por Diputados que desean fa­
vorecer a sus respectivas zonas. 

Yo comprendo que el Honorable señor 
Foncea defienda el Paso de Pehuenche, 
pero me parece que él se ha olvidado que 
existen otros pasos tan importantes como 
el del Pehuenche. Por lo tanto," no entien­
do que el Honorable señor Foncea se eno­
je con su colega, el Honorable señor Tu­
ma y lo trate en forma un poco dura, si 
se quiere, cuando este Honorable colega 



1486 CAMARA DE DIPllTADOS 

ha formulado una indicación seria ten­
diente a solucionar un problema. 

Por estas, consideraciones, yo me acojo 
a la indicación formulada por el Honora­
ble señor Evaldo Klein para incluir a la 
provincia de Llanquihue ... 

El señor KLEIN.- Y a la de Osorno 
también. 

El señor BUCHER.- ... en el artículo 
17. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
. -Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 

La Mesa ruega al Honorable Diputado 
informante limitar las interrupciones que 
concede, en atención al número de Dipu­
tados que están inscritos para usar de la 
palabra y a que el debate debe terminar 
a las diecinueve horas. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, yo lo había advertido ya a los señores 
Diputa::los. 

Decía que hay ciertas disposiciones que 
son de carácter general en la letra e), del 
artículo 17, pero hubo algunas excepcio­
nes formuladas por los señores Diputados. 

Es indiscutible que el país entero debe­
rá quedar en las mismas condiciones y 
no porque hubo una indicación, que va a 
beneficiar a determinada zona, se podrá 
hacer con ella una excepción. 

En seguida, el artíc~llo 19, indicación 
del Honorable señor Ballesteros, sustitu­
ye una disposición de igual tenor, hacién­
dola más eficiente, ya que dispone que 
"los mayores ingresos que se originen con 
motivo de la aplicación de los artículos 
11 al 18 de la presente ley, serán de ex­
clusivo beneficio fiscal". 

Los artículos 21 y 22, ya fueron pre­
sentados en un proyecto anterior, que mo­
dificó la Ley N9 11.766, sobre recursos 
para el sistema educacional. No hay cF1e 
olvidar que entre los acuerdos firmados 
entre el selior :Ministro de Edecación y 

los Presidentes de Partidos y la repre­
sentación de los profesores, estaba el de 
la preocupación por los establecimientos 
educac:ionales. Sin embargo, y esto es de 
extrañar, hasta el momento no ha habido 

un pron'unciamiento, en circunstancias 
que la Honorable Cámara despachó favo­
rablemente las modificaciones referentes 
a este problema. Pues bien, los artículos 
21 y 22, (;isposiciones casi de tipo admi­
nistrativo, disponen que las Empresas 
Productoras de Cobre de la Gran "Minería 
y las Sociedades Exportadoras de Mineral 
de Hierro, estarán obligadas a invertir 
un cinco por ciento de sus utilidades im­
ponibles en la adquisición de acciones de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales. Sin duda alguna 
se va a sostener que este es un impuesto 
más, pero hay que dejar claramente es-, 
tablecido que ello trae aparejado una se­
rie de beneficios. Ya el año recién pasado 
el balance de dicha Institución dio un 
trece por ciento a los tenedores de estas 
acciones, que están liberadas de toda clase 
de impuestos, incluso del de la herencia. 
Si a los tenedores americanos les da un 
seis por ciento en su país de origen, aquí 
tendrán el doble de la utilidad. De ahí 
que las disposiciones de los artículos 21 
y 22 contribuyen a salvar el déficit edu­
cacional en materia de construcción de 
locales .escolares. Además, se trata de un 
gravamen de carácter temporal, ya que 
en el plazo de un año de la inversión se 
recibirá una utilidad de un 13 por ciento. 

El artículo 23, indicación de la señora 
Inés Enríquez, aclara las disposiciones re­
ferentes al personal de los Servicios Fis­
cales de la provincia de Valdivia que no 
concurrió a sus labores entre el 18 y el 26 
de agosto de 1961. 

El Honorable señor Bulnes me ha pedi­
,do una interrupción que cedo gustoso, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Phi­
llips, puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
quiero referirme someramente al artículo 
16, el cual, si no me equivoco, establece 
un imp\lesto de E9 100 para aquellas per­
sonas que viajen al extranjero. Deseo ha­
cer presente que a este artículo se le ha 
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calculado un rendimiento de aproximada­
mente siete mil millones de pesos, 

Yo ¡ne pregunto, señor Presidente, ¿ no 
será más útil y, probablemente, más apro­
piado establecer un impuesto que sea in­
ferior al que aquí se ha señalado, el cual 
permitirá a la totalidad o casi la totalidad 
de las personas que han viajado, seguir ha­
ciéndolo, y ello haga que este rendimien­
to sea equivalente al que se pretende con 
un impuesto más alto y que, al mismo 
tiempo, no adolecerá de los problemas que 
se van a presentar con este impuesto de 
tan elevado monto? 

Porque, señor Presidente, en una admi­
nistración pasada ya se quiso presentar 
uná moción de esta especie, y cuando ~;c 

propuso, inmediatamente vino la recipro­
cidad de los países vecinos, la cual obligó 
a retirar. el proyecto a que me refiero. Una 
disposición de esta naturaleza, puede in­
terferir seriamente el poco turismo que te­
nemos, ya que aquellos países vecinos van 
a tomar una medida equivalente, o sea, 
van a exigir el pago de un determinado 
impuesto que pondrá obstáculos a la en­
tI'ada al país de muchos personas 10 cual, 
aunque en pequeño monto, siempre rinde 
una determinada cuota en dólares. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta 
la limitación que esto supone para una se­
rie de entidades que funcionan en Chile, 
como es el caso de la Línea Aérea N acio­
nal, en que esta situación va a producir 
quebrantos económicos de mucha cuantía 
y, posiblemente, la cesantía inherente a la 
disll?inución del personal q)J'e tripula los 
aviones. 

Por este motivo, yo me pregunto, ¿ no 
existe la posibilidad de establecer un' im­
puesto de EQ 35, o una suma parecida "que, 
casi con seguridad, puede tener el mismo 
rendimiento del que se consulta en esta 
disposición? Creo que es preciso consul­
tar, en este artículo, un impuesto menor 
que, al mismo tiempo, no determine la 
adopción de medidas de reciprocidad de 
parte de algunos países vecinos. 

Muy agradecido, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Phi­
l1ips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, debo manifestar, con relación a las ob­
servaciones del Honorable señor Bulnes. 
que, en la discusión particular de este ar­
tículo, las Comisiones Unidas harán llegar 
a' la Sala el informe que en ellas se exa­
minará. Dicho informe ha sido prop?rcio­
nado por el señor Ministro de Hacienda y 
allí se establece cuál es el porcentaje ele 
personas que salen al extranjero, a través 
de las distintas rutas, y hacia qué lugares 
realizan sus viajes. Todos esos anteceden­
tes han sido estudiados por la Dirección 
General de Impuestos Internos. De esa 
manera, la Honorable Cámara podrá sa­
ber, en definitiva, cuál es el rendimiento 
de dicho impuesto. 

Termino mis observaciones y no conce­
deré más interrupciones, a fin de que los 
señores Diputados puedan hacer uso de la 
palabra y exponer su pensamiento. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~ Tiene la palabra el Honorable señor Va­
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, durante más de cincuenta días el 
magisterio nacional realizó un movimien­
to huelguístico, que conmovió profunda­
mente a toda la ciudadanía. 

Este movimiento tenía una plataforma 
de lucha que se refería, en el aspecto es­
pecíficamente educacional, a la .'1l~lpl¡~,c~,ín 

del sistema de creación de plazas, al ré­
gimen de horas de clases, al problema de 
la asistencia de los alumnos y a la alin'.en­
tación y vestuario de ellos, especialmente 
para aquellos de escasos recursos y que 
viven en las zonas rurales. 

Por último, en este mismo aspecto, de­
bemos referirnos a la racionalización de 
los horarios de trabajo, por cuanto espre­
ciso considerar que la jornada de treinta 
y seis horas de trabajo semanal que de­
ben realizar los profesores, constituye un 
caso único en el mundo. Estas jornadas 

, 
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son demasiado pesadas, pues debe consi­
derarse que ellos realizan una intensa la­
bor de carácter intelectual. 

En el aspecto netamente económico, la 
plataforma de lucha de los profesores está' 
-encaminada a obtener el reconocimientu, 
por medio de una ley, del sueldo mínimo 
vital docente. Se ha solicitado que dichas 
remuneraciones se fijen en EQ 150 para 
los profesores primarios y, en EQ 225 pa­
ra los secundarios. 

Por último, en el aspecto económico se 
consultaba el reencasillamiento del perso­
nal administrativo y de servicio, en vista 
de las injusticias que se habían cometido 
con el encasillamiento realizado anterior­
mente. 

El magisterio, no sólo enfocaba proble­
mas que incidían fundamentalmente en los 
aspectos educacional y económico, sino que 
también, tomando en consideración que 
hay 400.000 niños que quedan sin matrícu­
la, se preocupaba de señalar, como capítu­
lo fundamental de sus aspiraciones, la rea­
lización de un plan de edificación de lo­
cales escolares. 

La solución de esta huelga, a través de 
las gestiones de representantes de los par­
tidos de Gobierno y de las directivas de 
profesores, significó una transacción, me­
,diante la cual no se ha dado cumplimiento 
a las aspiraciones profundas del magiste­
rio. E, indudablemente, en esto hay una 
responsabilidad de orden político del Par­
tido Radical, que tiene una influencia pre­
ponderante en este Gobierno y que cuenta 
,entre sus militantes a un número bastan­
te crecido de profesores, especialmente en 
las directivas. 

Por eso es que, indudablemente, el pro­
yecto que estamos analizando, no satisface 
de ninguna manera las aspiraciones rea­
les, efectivas y concretas de los maestros. 
En las Comisiones Unidas tuvimos opor­
tunidad de hacer presente al señor Minis­
tro de Educación Pública que solamente se 
ha presentado un proyecto de ley que in­
cide en el problema económico, en el sen­
tido de otorgar un reajuste de sueldos a 
los profesores. El señor Ministro nos ha 

manifestado que los demás problemas que 
constituyeron la plataforma de lucha del 
magisterio chileno, se están estudiando o 
se iniciará su estudio por medio de una co­
misión designada por ese Secretario de 
Estado. 

Pues bien, señor Presidente, el anterior 
Ministro de Educación Pública, señor 
Eduardo Moore, también nombró una co­
misión con este mismo objeto y se repar­
tió profusamente un folleto sobre planea­
miento de la educación chilena. En esa co­
misión participaron diversos maestros 
muy calificados. Pero nos ha llamado pro­
fundamente la atención que este problema 
que se relaciona con el planeamiento de la 
educación nacional, no haya sido estudia­
do por la Superintendencia de Educación, 
que es el organismo que la ley creó con esa 
finalidad específica y fundamental, sino 
que por comisiones designadas por el Mi­
nisterio, las cuales no tienen .un sentido 
de continuidad. Porque encontramos que 
en este Gobierno un señór Ministro de 
Educación nombra una Comisión y ella 
efectúa los estudios pertinentes, hace el 
planeamiento y emite el informe; y este 
informe, que se reparte entre las organi­
zaciones del magisterio y en el Parlamen­
to, se echa después al canasto de los pape­
les, porque llega otro Ministro, con nuevos 
bríos y con mayor entusiasmo -entusias­
mo que yo me alegro que tengan los Se­
cretarios de Estado- que nombra otra 
comisión para realizar los mismos estu­
dios., Así, en esta materia fundamental 
para el progreso del país, como es la edu­
cación nacional, nos vamos a llevar de co­
misión en comisión, de estudio en estudio 
y jamás habrá una solución integral para 
este problema, que tiene relación con la 
educación del pueblo, de los hijos de los 
trabajadores, a fin de que éstos puedan 
tener -como es la aspiración de todos los 
que deseamos el progres') de nuestra Pa­
tria- las mismas perspectivas y posibili­
dades que los hijos de familias acomoda­
das para llegar hasta la Universidad. Y 
bien sabemos que el porcentaje de hijos de 
trabajadores que llegan a la Universidad 
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es mínimo y esto no debe ocurrir en un 
país que se 11ama efectivamente democrá­
tico. 

Por eso es que este proyecto de ley no 
satisface en absoluto a los militantes y par­
lamentarios del. Partido Demócrata Cris­
tiano, ya que mientras no se adopten ver­
daderas y justas soluciones no habrá ter­
minado el conflicto real del magisterio na­
cional y de la educación pública. 

Durante el estudio de esta iniciativa en 
las Comisiones Unidas, hemos procurad?, 
con el mayor interés, mejorar este proyec­
to en cuanto sea posible. Es así como pre­
sentamos una indicación referente a uno 
de los problemas que en la huelga del ma­
gisterio se agitó como plataforma de lu­
cha y que se relaciona con los empleados 
administrativos y de servicio del Minlste­
rio de Educ·ación. Esta indicación, que re­
conozco fue mejorada p0r el Honorable 
señor Hugo Miranda, faculta al Presidente 
de la República para proceder a reencasi­
llar al personal administrativo, de acuer­
do con las normas establecidas en la ley 
anterior. 

Termino manifeiltando que los Diputa­
dos demócratacristianos votaremos favo­
rablemente en general este proyecto, por­
que, aun cuando no satisface, repito, las 
necesidades del Magisterio, es, sin em­
bargo, un "parche", un aumento mínimo 
que solucionará en grado insignificante 
su agudo problema económico. Nuestra 
aspiración es que el profesor de Chile 
pueda dedicarse a su noble misión orien­
tadora de los valores morales, espiritua­
les e intelectuales de la juventud en for­
ma digna y decente. Por eso, seguiremos 
preocupados de los aspectos fundamenta­
les de este problema y estudiaremos to­
das las posibilidades que existen de me­
jorar la educación de nuestro país, espe­
cialmente para que los maestros tengan 
una vida digna, sin temores de un futuro 
lleno de problemas económicos, que los 
habilite para realizar en mejor formJ.. ia 
misión que hemos señalado. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Altamirano. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)., 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre-, 
sidente, vamos a referirnos brevemente al 
problema del financiamiento del proyecto' 
de ley que estamos tratando. 

'Este proyecto, según lo manifestado en 
las Comisiones Unidas de Educación PÚ­
blica y Hacienda, importaría un gasto de' 
13 millones de escudos y algo más: 10 
millones permanentes y 3 millones por el' 
efecto retroactivo de algunas de sus dis­
posiciones. De estos 10 millones de escu­
dos permanentes, 7 millones los produce' 
el impuesto a los viajeros. Nosotros va-­
mos a votar en contra de este impuesto 
por considerarlo injusto, discriminatorio 
y regresivo. N o se puede aceptar que el 
mismo impuesto de 100 escudos grave por 
igual a una persona rica que viaja fuera 
del país y a una modesta y pobre, que va 
por algunos días a Mendoza, Buenos Aires 
o a algunos de bs otros países limítrofes. 
Como digo, este impuesto no contempla 
una diferencia básica y elemental, que de­
be hacerse en todo gravamen. Cualquiera 
que sea el patrimonio del viajero, siempl"'~ 
se pagará 100 escudos a cualquier lugar 
que vaya, ya sea a Europa, Estados Uni­
dos o a alguno de los países limítrofes. 

Además, el impuesto, en la forma como· 
ha sido despachado por la Comisión, es 
francamente grotesco y risible, e inclusi­
ve me atrevería a sugerir que es incons­
titucional. Porque nunca en la historia 
de Chile, se había permitido dejar la apli­
cación de un impuesto entregada a toda 
clase de funcionarios relativamente su-­
baltel'nos. Existe un impues~') de 100 es­
cudos, pero resulta que, en algunos casos, 
será el Presidente de la República, por' 
medio de un decreto supremo, quien nos 
va a eximir del pago de este tributo, se­
gún las circunstancias de que se trate. 
En otros casos, serán los Intendentes de 
provincias como Tarapacá, Chiloé, Aisén: 
y Magallanes, quienes dirán si un ciu­
dadano residente chileno paga o no paga 
el impuesto. 
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Tratándose de los señores deportistas 
.afiliados a instituciones nD prbfesionale;; 
y sus dirigentes, será el Director del De­
partamento de Deportes del Estado quien 
los eximirá o los hará pagar el impuesto 
de 100 escudos. En el caso de los resi­
.dentes de la comuna de Lonquimay, será 
el Administrador de Aduanas de esa lo­
calidad quien tendrá esta facultad. Y res­
pecto de los residentes de las provincias 
.de Coquimbo, O'Higgins, Colchagua, Cu­
ricó, Talca, Linares y Maule, será el In­
-tendente o Gobernador. De manera tal que 
la apIÍcación de un impuesto que debiera 
estar centralizada en la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, y, en matei ia 
de aduanas, en la Superintendencia de 
Aduanas, será entregada a funcionarios 
.de menor categoría. 

Es decir, el impuesto de 100 escudos, 
que producirá un rendimiento teórico de 
'7 millones de escudos, quedará entregado 
al Administrador de Aduanas, a los In­
tendentes, Gobernadores, al Jefe del De­
partamento de Deportes, etcétera. 

Esto -como digo- va a ser grotesco 
y ridículo, y me atrevería, quizás, a ase­
gurar, que el Honorable Senado no le pres­
tará su aprobación a este artículo, porque, 
simplemente, es llevm a un plano dC:::-l~i­

sia:::o burdo la aplicación de un impuesto. 
y casi insinuaría que es inconstitucional, 
porque la fijacióI1 o la aplicación de un 
impuesto sólo se puede hacer por ley. En 
algunas ocasiones -como ya Jo hemos ex­
presa do-- se ha entregado la facultad de 
suprimirlo al Presidente de la República, 
pero tal autorización, como también he­
mos dejado' constancia, es inconstitucio:­
nal. 

Ahora, que los Intendentes, Gobernado­
res, Aclministradores de Aduanas, tengan 
la facultad de aplicar o no aplicar el im­
puesto, nos parece abiertamente incons­
titucional y casi más grotesto que incons­
titucional. 

Además, esta legislación dará margen 
a toda clase de situaciones irregulares o 
incorrectas. Eri efecto, la persona que 

quiera VIaJar a Argentina no lo hará por 
el Ferrocarril Transandino y por el paso 
de Uspallata; pero, sí, podrá viajar por 
las provincias de Coquimbo, O'Higgins, 
Colchagua, Curicó, Talca, Linares y Mau­
le. La que desee ir al Perú no saldrá des­
de Santiago ni de Antofagasta; pero sí, 
podrá viajar desde Arica, si resulta que 
es amiga del Gobernador de esa ciudad. 

Así, podríamos señalar múltiples ejem­
plos que demuestran la situación absurda 
que se creará con esta disposición. Asi­
mismo, los parlamentarios de estas ban­
cas compartimos plenamente el criterio 
expuesto por el Honorable señor Bulnes, 
en orden a que la aprobación de este ar­
tículo traerá necesariamente represalias 
de los países limítrofes en el mejor de los 
casos. 

Con respecto al sur de Chile, donde hay 
una gran corriente turística, en especial 
por el paso de Bariloche, prácticamente 
se suspenclerá todo turismo, en circuns­
tancias que deseamos fomentarlo. De mo­
do que con esta disposición se acaba el 
turismo en todo el sur de Chile, con la 
consiguiente pérdida de la importante 
fuente ce divisas que esto significará; 
además de tepercutir en otras actividades, 
como la Línea Aérea Nacional. 

A mayor abundamiento, es sabido que 
cientos de obreros chilenos, por no decir 
miles, han tenido que ir al extranjero en 
busca de trabajo, en circunstancias que 
no tienen ocupación en nuestra patria y 
tendrán que pagar cien escudos, lo que, 
obviamente, es absurdo e imposible. 

Por estas razones, y. muchas otras que 
no damos para no abusar de la interrup­
ción que me ha concedido el Honorable 
señor Valenzuela, los parlamentarios de 
estas bancas estimamos que un impuesto 
de la naturalezn del propuesto, es illjustu 
y discriminatorio. Lo es, porque grava 
por igual a las personas modestas que 
tienen necesidad de viajar nI extranjero 
por algunos días, como a la persona rica; 
grava por igual al que va a Europa, como 
al que viaja a lVIendoza. es decir, al Que 
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gasta miles de dólares y al ciudadano que cionales que se h,a salvado del vendaval 
ni siquiera utiliza dólares, sino moneda de este desafuero, otorgado por un "fa­
corriente. Por lo demás, según cifras ofi- llido" fallo, con muchas '''fallas'', también 
ciales, la gran mayoría de las personas vamos a votar en contra de este impuesto, 
que viajan desde Chile lo hacen dentro de establecido en el artículo 16, porque lo 
América Latina, de modo que no suman consideramos discriminatorio e inconsti­
más lo que van a Estados Unidos o a tucionaI. 
Europa, lugares éstos en los cuales se Recientemente se ha verificado en San-
gastan dólares fundamentalmente. tiago la Segunda Conferencia Interparla-

Por estas consideraciones, y sin per- mentaria Americana y en ella se ha abun­
juicio de las opiniones que vertamos cuan- dado suficientemente sobre la integración 
do se discuta en particular esta iniciativa económica, sobre la fraternidad de los 
legal, nos adelantamos a manifestar que pueblos hermanos, sobre la convivencia de 
su financiamiento, hecho básicamente a los pueblos de América. Sin embargo, aquí 
costa del impuesto a los viajeros, es dis- se quiere establecer un impuesto que pri­
criminatorio, arbitrario, injusto y regre- vará a los chilenos de la posibilidad de­
sivo, razón por la cual nos opondremos a visitar a los pueblos de América y, vice­
su aprobación en la debida oprtunidad. versa, a los nacionales de estos países, de 

Eso es todo y muchas gracias, Honora- venir a Chile. Creemos que, tan poco tiem-
ble colega. po después de esta Conferencia, no po-

El señor SCHAULSOHN (Presidente). demos aprobar una disposición qu-e esta­
-Puede continuar el Honorable señor Va- blece limitaciones para salir al extran-
lenzuela. jero. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre- En segundo lugar, mucho se ha habla-
si dente, lo expresado por el Honorable do de que Berlín Oriental ha levantado 
señor Altamirano en la interrupción que un muro para impedir la salida o entrada 
le concedí, y mi deseo de no abusar del de personas. Aquí nosotros ya hemos pues­
uso de la palabra -pues queda poco tiem- to un muro al turismo, a través de los 
po para que puedan hablar otros Hono- precios prohibitivos que tienen nuestros 
rabIes colegas- me obligan a manifestar hoteles. Aquí ya es imposible hacer tu­
que los parlamentarios de estas bancas rismo. Así es como han desaparecido prác­
coincidimos plenamente con el criterio que ticamente los turistas argentinos q!)e ve­
'ha sustentado Su Señoría sobre el proble- nían en gran numero a Chile. 
ma del financiamiento de este proyecto El señor KLEIN.-En Puerto Varas no 
de ley a base del impuesto al turismo na- han subido los precios. 
ciona!.· El señor TUMA.-Bueno, usted no via-

He concedido una interrupción al Ho- jará a los hoteles; irá donde sus correli-
norable señor Turna, señor Presidente. gionarios ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). - El señor KLEIN.-Ahora no han subi­
-Perdón, señor Diputado: Su Señoría do los precios ... 
está ejerciendo su derecho, pero advierto El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
a la Honorable Cámara que hay numero- -Ruego al Honorable señor Klein se sir­
sos Diputados inscritos para hacer uso va no interrumpir y al Honorable señor 
de la palabra en esta sesión y que el de- Turna, dirigirse a la Mesa. 
bate quedará cerrado, reglamentariamen- El señor TUMA.-No estoy hablando 
te, a las 19 horas. de que subieron ahora, sino antes. 

Puede hacer uso de la interrupción el También fueron alzados los precios en 
Honorable señor Turna. los coche-comedores de los FerrocarriI~s 

El señor TUMA.-Señor Presidente, el del Estado, y no me digan los Honorables 
"saldo" de los Diputados democráticos na- colegas de que no es así, porque han redu-
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cido el menú y han de~ado solamente un 
plato de fiambre, elevando su valor en un 
40 % más del anterior. El Servicio N a­
cional de Salud ha prohibido que en los 
coche-comedores de los Ferrocarriles ex­
pendan extras, mariscos y verduras que 
no sea la lechuga. Pueden ofrecer el con-: 
sabido "filete de búfalo" que venden allí 
y una que otra carne. 

• En consecuencia, están atentando con-
tra el turismo. Antes era una delicia ve-
nir a Chile y viajar en los Ferrocarriles 
del Estado, y constituía un agrado tam­
bién viajar a través de nuestro territorio 
nacional. 

En Llanquihue, a modo de ejemplo, exis­
tían unas de las mejores empanadas del 
país, que es un producto criollo del que 
nos enorgullecemos. Allí han desapare­
cido las empanadas y no se pueden ven­
der, porque el Servicio Nacional de Sa­
lud cree que están envenenando a la gen­
te; y, entonces, los pasajeros están obli­
gados a ir a los coches-comedores a comer 
esa "carne de búfalo" a un precio de 
E9 1,70. Tengo aquí un vale que demues­
tra que me han cobrado EQ 1,90 por un 
bistec. 

Por lo tanto, los hoteles y el Servicio 
de Turismo están impidiendo cada día 
más que vengan turistas a visitar nuestra 
Patria. 

Además, no se puede pensar que los tu­
ristas tengan algún incentivo para venir, 
porque se ha exterminado casi toda la 
fauna ictiológica ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona señor Diputado? 

El Honorable señor Valenzuela está re­
clamando su derecho. 

El señor TUMA.-Se lo devolveré de 
inmediato. 

Para terminar, quiero reiterar que' va­
mos a votar en contra de este impuesto 
a las personas que viajan al exterior. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Va­
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-He conce­
dido una última interrupción al Honora-

ble señor Naranjo. Con eso termino, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Va­
lenzuela, puede hacer uso de la interrup­
ción Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, creo que es conveniente hacer un ba­
lance de lo que, después de una acción 
heroica del magisterio, se ha logrado has­
ta la fecha. En realidad, lo poco que se 
ha conseguido se debe, en gran parte, al 
esfuerzo y a la unidad que el profesorado 
nac!onal demostró en el último conflicto 
con las autoridades educacionales. Es ya 
algo como un principio histórico que los 
maestros, para conseguir justicia no sólo 
para ellos, sino para la educación chilena, 
han tenido que recurrir el\ forma perma­
nente a una acción enérgica, a fin de que 
las autoridades, que siempre permanecen 
sordas ante los problemas que afectan a 
unas y otra, abran sus oídos y concedan 
siquiera una mínima parte de lo que ellos 
necesitan. 

Sin embargo, desde las mismas alturas 
de las propias autoridades educacionales 
se habla mucho de nuestro apostolado. 
Quisiera entonces, aprovechando la pre­
sencia en la Sala del señor Ministro de 
Educación Pública, hacer un paréntesis 
para solicitar que a este apostolado tan 
~lvidado se le cancele todo lo que el Mi­
nisterio todavía le debe, que asciende a 
muchos millones de pesos. Acabo de recio.. 
bir, no una carta, sino muchas, en las cua­
les se me solicita que intervenga a fin de 
conseguir que se paguen las asignaciones 
familiares que se adeudan a muchos pro­
fesores desde el año 1959, como también 
'horas de clases, asignaciones de título y 
tantas otras cosas; y se cumplan decretos 
pendientes, Parece ser que sobre todo en 
la Dirección de Enseñanza Profesional es 
donde hay más desorganización en esta 
materia. Según he sabido -no sé si se 
habrá corregido esta anoma1ía~ hay de­
cretos que están siendo tramitados desde 
principios de año y aún no se cursan; de 
manera que hay muchos profesores que 
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están ejerciendo su ministerio sin recibir, 
hasta estos instantes, nada de sus sueldos. 

Después de dar a conocer esto, aprove­
chando, como digo, la presencia del señor 
Ministro de Educación, ojalá que esta ano­
malía que existe respecto al apostolado de 
la: enseñanza, se corrija a fin de que no 
sean vanas palabras las que se dicen en 
su homenaje. Por lo tanto, esperamos que 
las autoridades educacionales, de una vez 
por todas, hagan realidad este deseo que 
tienen los maestros de que sus rentas y 
demás asignaciones que les corresponden 
les sean debidamente canceladas. 

Decía, señor Presidente, que a raíz de 
la acción combativa del Magisterio, el Go­
bierno se vio oligado a atender algunas 
de sus peticiones, que no todas .. Porque, 
este proyecto que se ha presentado no 
soluciona en absoluto sus inquietudes. Y 
como lo estamos tratando con tanta ur­
gencia y en forma tan rápida, :qo tendre­
mos margen para que estudiemos con de­
tención tantos, problemas que afectan al 
magisterio y a la enseñanza en general, 
problemas que no van a ser solucionados 
con este proyecto. 

Desde luego, ya se ha dicho y lo repe­
timos, que en el aspecto económico, la ra­
ma primaria del magi,sterio pedía un 
sueldo vital docente de 150 escudos, lo 
que este proyecto 'no concede. No sé si 
más adelante, esto que aparece como una 
prome'sa del señor Ministro de Educa­
ción, ya que los Ministros s.ólo e'stán de 
paso en las ,carteras Ministeriales, se 
pueda ,cumplir. Seguramente que cuando 
eHo ocurra, el alza del costo de la vida 
será tan' exorbitante que entonces que­
de corto este sueldo base. 

Respecto de los profesores jubilados, 
n"ada dice el proyecto en debate. Ellos 
tienen una renta muy exigua. Creo que 
el señor Ministro de Educación conoce 
este problema. En la última ley de Re­
ajuste se les dió un aumento de sólo 8 
escudos. El proyecto primitivo establecía 
4 escudos, y menos mal que aquí, en la Ho­
norable Cámara, se logró elevarlo a 8. 

.. 

El personal administrativo y de servi­
cio tampoco se incluye en esta iniciati­
va. Es necesario dejar en claro que este 
personal ha sido postergado en numero­
sa,s ocasiones·. Incluso, en las últimas le­
yes de reajustes se ha cometido con ellos 
una serie de injusticias. Tampooo se ha 
fijado un sueldo vital mínimo para el 
último grado de la escala del personal de 
servicios, para el cual solicitaba el mo­
vimiento del magisterio un sueldo míni­
mo de 94 escudos. Asimismo, respecto del 
encasillamiento de elste mismo personal 
administrativo y de servicio nada se dice 
en este proyecto. 

La vieja aspiración, que no es sólo de 
los maestros, sino general de todo el per­
sona-! de la Administradón Públiea, de 
que se iguale su asigna.ción familiar con 
la de los empleados particulares; tampo­
co aparece en esta iniciativa de ley, ni 
se sabe cuándo se hará ella realidad, pe­
se a que el señor Alessandri, cuando era 
candidato a la Presidente de la Repúbli­
ca manifestó en muchas ocasiones e, Ín-, 
cluso, lo incluyó en su programa, que es­
ta aspiradón .sería cumplida. Y menos 
figura en este proyecto la asignación es­
pedal de un 30 por ciento solicitada pa­
rael personal dependiente del Ministe­
rio de Educadón Pública que desempe­
ña sus fundones en 'la zona devastada por 
los sismos de mayo de 1960. 

También fue diferida la consideración 
de la solicitud de pago inmediato de la 
deuda que el Fis.co tiene con la Caja Na­
donal de Empleados Públicos y Periodis­
tas. Todos sabemos que ,la citada Caja 
no puede cumplir hoy día con muchas de 
sus obligadones y prestaciones, porque 
el Estado le adeuda muchos miles de mi­
llones de pesos. 

En materia de construcciones escola­
res, señor Presidente, en el proyecto fi­
guran dos artículos que tienen por obje­
to proporcionar fondo·s a la Sociedlad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales. Estimo que el rendimiento que 
tendrán estas disposiciones va a ser muy 
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escaso, de manera que este problema de 
tanta urgencia relativo a la reconstruc­
ción de establecimientos escolares ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorab}.e Diputado? 
Hago presente a Su Señoría que ha ter­
minado el tiempo del primer discurso del 
Honorable 'señor Valenzuela. 

Con el asentimiento del Honorable se­
I ñor Valenzuela, Su Señoría podría conti­
nuar en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor V ALENZUELA.-Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) ~ 
-Con la venia del Honorable señor Va­
lenzuela, puede continuar Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Muy agradeci­
do, Honorable colega. 

Decía, señor Presidente, que es con­
veniente insistir en el problemarelacio­
nado con la ,construcción de estableci­
mientos escolares. 

Tengo aquí una carta de una colega, 
que !"efiriéndose al estado de la Escuela 
NQ 27 de CurÍCó -aunque es éste un pro­
blema de caráctergeneral-, dice: "En el 
local donde adualmente funciona, sólo se 
cuenta con una sala de clases para cinco 
cursos mixtos, totalmente inadecuada pa­
ra la función docente. Además, no se tie­
ne servicio higiénico ni ningún otro ele­
mento indispensable de ayuda pedagógi­
ca". Otra escuela, ubicada en el fundo 
"Idahue", soli,ci,ta con urgencia fondos 
para instalar una bomba que permita sa­
car agua para los niños y arreglar los 
servicios higiénicos. 

Por otra parte, hay una serie de loca­
lidades, sobre todo en las zonas campesi­
nas, que no tienen escuelas. Este proble­
ma tampoco ha sido abordado en su in­
tegridad, aún cuando hay un proyecto, 
aprobado por la Comi'sión de Educación 
Pública y se me ocurre que también por 
la CQmisión de Hacienda, que no se mue­
ve, porque afecta a las empresas mine­
ras del cobre. 

El señor EGUIGUREN.-Está aproba-

, 
do por la Honorable Cámara, Su Seño-
ría. 

El señor NARANJO.-Sí; fue aproba­
do por ia Honorable Cámara. 

y as¡[, señor Presidente, existe una se­
rie de problemas que no han sido abor­
dados dentro de este proyecto de ley. 

Nosotros esperamos que la Comisión 
nombra,da por el Gobierno cumpla con la 
misión que 'se le ha encomendado y sea 
realidad lo que el magisterio anhela. Sin 
embargo, podemos manifestar con toda 
franqueza que no tenemos ninguna con­
fianza en que este Gobierno solucione los 
problemas planteados por el magisterio. 
Porque creemos que cuando haya un cam­
bio en el poder político de Chile y una 
mentalidad nueva, sólo entonces podrán 
solucionarse todos estos problemas de 
fondo, que tan hondamente afectan a 
nuestro país. 

Nada más, señor Presidente. Muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor V ALENZUELA.-He termi­
nado, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honora~ble señor 
Godoy' Urrutia; a continuación, el Hono­
rable señor Miranda, don Hugo. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, el espectáculo que ofrece es­
ta sesi6n da la medida, gráficamente, del 
"interés" que tiene la Honorable' Cáma­
ra por resolJer un problema de esta mag­
ni~ud. Habría sido s:aludable que se hu­
bieran asomado por aquí los maestros 
esta tarde para que vieran, de cerca có-, 
mo "trabajan", a veces, los Poderes PÚ­
blicos que tienen que preocuparse de la 
,suerte de ellos. 

La verdad es que quedamos con la sen­
sación, en esta sesión tan desoída de que 
la Honorable Corporación, de cualquier 
manera,sale del compromiso que, ha­
bían contraído el Gobierno y los partidos 
que 1'0 apuntalan, ,con el magis,terio. 

¿ Para qué sirvió ¡hacer un esfuerzo tan 
grande, tan heroico, como fueron los 53 
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días de huelga del magisterio, con una 
tramitación como la que se engendró al­
rededor de ella, e igual que el "parto de 
los montes", echando al mundo una espe­
cie de ratón? Porque este proyecto, se­
ñor Presidente, ¿ qué otra cosa es sino un 
ratoncito pelado y sin cola? Este proyec­
to no resuelve nada ... 

El señor Ministro se ríe, porque él lo. 
sabe ... 

El señor BARROS (Ministro de Edu­
cación pública).- ¡ Me río de su sabro.sa 
comparación, Honorable Diputado! 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Lo.s ra­
to.nes no han sido nuncas8lbrosos, .señor 
Ministro, aunque algunos chinos digan 
otra co.sa! 

-H a,blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URUTIA . .....,- Seño.r 
Presidente, hace dento cincuenta año.s los 
redactores de la Constitución Política de 
1813, ofrecieron a los primeros maestros 
un régimen excepcional de atención. 

Después, en la Constitución Política del 
33, se habló de "la educación como fun­
ción prefer'ente del Estado.", lo que se re­
produjo, en la de 1925, que .no sé cómo 
denominar porque no fue fruto de un Po­
der Constituyente. 

Posteriormente, en las Naciones Uni­
das, cuando Chile firmó la "Declaración 
de lo.s Derechos Humanos", contrajo tam­
bién el co.mpromiso de elevar nuestro ni­
vel educacional. 

Pero, señor Presidente, no se puede 
elevar el nivel educacional de un país sin 
atender, primero que nada, a las nec€..'li­
dadesde los encargados de impartir la en­
señanza, mientras los yanquis no inven­
ten una máquina para acabar con el ma­
gisterio; pero ya están preocupados de 
ello. . 

Han dicho ya varios Honorables cole­
gas, que han intervenido en el debate 
mediante este sistema de las interrupcio­
nes y las subinterrupdo.nes -porque ya 
el juego no se repar,te desde el centro, si­
no que desde el áera, desde la periferia, 

desde todas partes-, que están muy des­
atendidas y no han sido reconocidas en 
este proyecto algunas de las ideas que se 
cambiaron con el Gobierno los días del 
conflicto. 

j Para qué hablar de la situación de lo.s 
jubilados! La verdad es que cuando. se 
trata de pobres jubil1idos, se les hace jus­
ticia tarde, mal y nunca; justicia pós­
turna; cuando llega, ya están todos muer­
tos! j Y tanto que les han ofrecido los 
candidatos! 

j Cuántos años hace que se viene ha­
,blando de reajustar sus pensio.nes, de fi­
jar una norma para que ellas guarden 
relación con el alza del costo de la vida, 
de defender el po.der adquisitivo de sus 
rentas, etcétera! Pues bien, en este pro­
yecto. no figuran para nada. El magis­
terio seguirá amarrado al patio de los 
tormentos. No habrá manera alguna de 
hacerlo. retirars~, de jubilar, no para dar­
le "tiraje a la chimenea", como dicen los 
militares sino para acogerse a un des-, 
canso merecido e incorporar a la ense-
ñanza eu,adros frescos y nuevos, que lle­
ven verdaderos principios de renovación 
a la técnica, y un nuevo y optimista es­
píritu a la educación. No se puede pedir 
a un maestro que jubile -no hay tam­
poco disposiciones que lo obliguen a 
ello-, po.rque, si lo hiciera en este mo­
mento, señor Ministro, perdería elcua­
renta por ciento de las remuneraciones 
que cobran; esto es, percibiría el sesenta 
por ciento. de sus emolumentos. Es decir, 
la pérdida es tan grande, casi la mi.tad 
del sueldo, que ento.nces, le resultaría muy 
difícil reaj ustar su modesto. presupuesto 
familiar. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El ,señor GODOY URRUTIA.-En se­
guida,' señor Ministro, no se trató el caso 
de esa fracción relativamente pequeña 
que, entre no.sotros, llamámos "profeso­
res propietarios". Su Seño.ría acogió el 
caso de lo.s normalistas ... 

El seño.r SCHAULSOHN (Presidente). 
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sidente) .-Ruego a Su Señoría dirigirse 
a la Mesa. 

El señor ¡GODOY URRUTIA.-j No es­
toy sino repartiendo las mimdas a todos 
lados, señor Presidente! 

Decía que el señor Ministro -veo que 
el señor Presidente desea que hable en 
tercera persona, conforme al .Reglamen­
to, del cual soy tan respetuoso-, resolvió, 
con una disposición de este proyeeto, el 
caso de los licenciados, que perciben la 
asignación de título cuando pasan algu­
nos años, ya que no logran conseguirlo, ya 
sea porque su memoria no merece apro­
bación, etcétera. Pero queda el caso de 
los "profesores propietarios de su em­
pleo"; y yo creo, Honorables CDlegas, que, 
en su segundo informe, la Comisión de­
biera proponerse incorporarlos. 

Hay algunas indicaciones que se hicie­
ron, pero que no llegaron a considerar­
se, quizás por la manera tan original que 
tiene nuestro Honorable colega, el señor 
Phillips, de dirigir los debates en la Co­
misión de Educación. Muchas veces, cuan­
do los papeles no están a la mano, en 
un ímpetu juvienil de los que él tiene, cie­
rra repentinamente el debate y los que 
quieren referirse a algo no pueden ha­
cerlo. En fin,esto no importa, natural­
mente, una censura, sino sólo un recono­
cimiento del temperamento característi­
co de mi Honorable colega. 

Por otra parte, creo que la Comisión, en 
su segundo Informe, debe aceptar una 
idea ya expresada en el seno de las. Co­
misiones Unidas, cual es la de fijar un 
plazo limitado, que puede ser de sesenta 
o noventa días, para que el Ejecutivo o, 
diré mejor, el Ministerio de Educación 
proceda al reencasillamiento del personal 
administrativo y de servicio, en las con­
diciones que ya consulta le ley. 

Pienso que estas pequeñas cosas, pero 
que son fundamentales para gente tan 
modesta como los maestros, que espera. un 
mínimo de justicia desde hace tanto tiem­
po, puede el Congreso Nacional, con espí-

ritu ecuánime - ya. veces suele tener­
lo- incorporarlas a las disposiciones del 
proyecto en debate. 

Además, señor Presidente, j cómo no va 
a ser posible que, discutiendo este proyec­
to, se ordene un poco el sueldo de los maes­
tros, cuyo sistema de calculo constituye 
una verdadera anarquía. Los géneros de 
todos colores diseminados en una tienda, 
resultan elegantemente ordenados al lado 
de la forma cómo se ajustan los sueldos 
de los profesores. Son Jantos los capítulos 
las columnas y las planillas que hay que 
hacer, que conviene ya proceder a su co­
ordinación, con el f,in de subsanar, en un 
futuro próximo, las dificultades que ori­
gina su cálculo. 

En seguida, los Diputados de estas ban­
cas vamos a renovar en el seno del la Co­
misión una indicación, tendiente a que, a 
partir del 19 de enero del año próximo, se 
incorpore al sueldo, para todos los efectos 
legales, la asignación de diez por ciento 
que desde hace años se viene percibiendo. 
Procedemos así, porque, cuando se renue­
va cada año, los maestros se preguntan: 
"Y bien, el año que viene, ¿la vamos a te­
ner a no?". Esta es una situación verda­
deramente irregular. Este diez por cien­
to no sirve para "los efectos de la previ­
sión, ni aun para los de la jubilación, 
puesto que no integra el sueldo. Dicho 
porcentaje es un aditamento que, al final 
de cuentas, no integra el conjunto. 

Por lo demás, al hacer los cálculos pa­
ra aplicar los 11 escudos famosos -j la 
mitad de lo que se pedía!- se tomó en 
cuenta solamente el menguado sueldo ba­
se y no se consideraron para nada ni el 
10% ni la asignación de título. • 

N o me resigno a creer que este fue el 
acuerdo a que llegó la mayoría de los di­
rigentes de FEDECH con el Gobierno y los 
partidos oficiales. En esta forma cada 
maestro deja de percibir entre 3 y5 es­
cudos mensuales. Por eso, la solución es 
enana e inconveniente. 

Señor Presidente también hemos pro-, , 

I 
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puesto que se haga justicia a un pequeño 
grupo de maestros, treinta o cuarenta que, 
en épocas pasadas, de las cuales casi re­
sulta mejor no acordarse, fueron sanciona­
dos sin proceso y a los que, por la Ley NQ . 
10.990, de 30 de octubre de 1952, se reparó 
su situación, p,ero sólo parcialmente. Falta 
hacer un reconocimiento de años de ser­
vicio a esos antiguos maestros perjudica­
dos por aquellas disposiciones a que me 
he referido. 

El señor Ministro de Educación sabe 
que la indicación que formulamos no im­
porta mayor gasto. De consiguiente, cree­
mos que el Ejecutivo y la Comisión, por 
su parte, no se opondrán a darle el trato 
debido e incorporarla al texto del proyecto. 

Voy a terminar, para dejar algunos mi­
nutos -he tratado de apretar 10 que 
deseaba decir, a los Honorables colegas que 
deseen expresar algo más sobre esta ini­
ciativa- que la disposición que se refiere 
a su financiamiento y que fija un impues­
to de cien escudos para los que quieran 
viajar fuera del país, S'2 pone en el caso de 
que todos los chilenos Son millonarios. En 
realidad, es un mérito, una virtud -no lo 
digo por aquello de su "patiperrismo"­
que el chileno viaje; esto hace que en este 
país haya más o menos un sentido univer­
sal en la cultura y una interpretación ecu­
ménica de los problemas. Esto está bien. 
¿ Qué pasa con los países que han vivido 
secuestrados, como Santo Domingo en don­
de, a los treinta y dos años cayó la "era 
de Trujillo"; como Guatemala que, después 
de una larga dictadura de cincuenta años, 
en 1945, sus habitantes supieron recién lo 
que eran los libros modernos, supieron lo 
que era viajar a Méjico, a Estados Unidos, 
y a otras partes del mundo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la. vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. Puede continuar el Honorable se­
ñor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Puedo 
decir a todos los que quieran salir ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ y el caso de Hungría? 

El señor GODOY URRUTIA.-De Hun­
gría, de Cuba y otros lugares -respecto 
de los cuales se hacen afirmaciones como 
la de Su Señoría- los que quieran salir 
de acuerdo con la ley y cumpliendo con 
todos los requisitos, pueden hacerlo. Lo 
que no pueden hacer es salir, como se dice, 
metafísicamente, por "debajo de las alam­
bradas" ... 

El señor RUIZ-ESQUIDÉ (don Rufo). 
j Como ocurre con las alambradas de 
Berlín! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'uez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados evitar los 
diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pero, si 
esa película, que Su Señoría recomienda, 
ya la hemos visto tanto! j Si esos son cuen­
tos que ni las criaturas de pecho los creen! 
¡ Y es curioso: ni las propias personas que 
los cuentan, tampoco los creen! Ellos lo 
saben. 

-Hablan varios señores Diputados a. 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, ¿ qué es lo que sucederá, en la 
práctica? Con este sistema, sólo los ricos 
podrán emprender el vuelo. No hablo de 
los que vuelan desde la Bolsa de Comercio 
hacia Venezuela u otros países. Me refie­
ren a quienes hacen viajes que pueden ser 
provechosos y no escapando de la justicia. 

Aquí se ha dicho que muchas personas, 
que no SOn indigentes profesionales, pue­
dan tener necesidad de ,viajar por razones 
justificadas. Ellas, que no van a pedir el 
certificado de indigencia a fin de que se 
les exima del pago del impuesto de los cien 
escudos se verán en dificultades para sa­
lir del país. Los que tienen parientes en el 
extranjero, puede que, de repente, tengan 
que visitarlos para cumplir con sus debe­
res hacia ellos. Esa gente tampoco podrá 
hacerlo. 

Pero mis Honorables colegas se olvidan 
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de un hecho. El propio Ejecutivo, que en­
vió este proyecto al Parlamento, parece 
que no lo ha tenido presente. Pues bien, 
este artículo viola dos disposiciones: en 
primer lugar, el artícúlo 10, N9 15 de la 
Constitución Política del Estado, que ase­
gura a todos los habitantes de la Repúbli • .( 
ca, "la libertad de parmanecer en cual­
quier punto de la República, trasladarse 
de uno a otro o salir de su territorio, a 
condición de que guarden los reglamentos 
de policía y a salvo siempre el perjuicio 
de tercero ... " 

Además, vulnera lo dispuesto en el ar­
tículo 13 de la Declaración de los Derechos 
Humanos, de la cual es signatario nuestro 
país, y que dice: "Todas las personas tie­
nen derecho a salir de cualquier país, in­
cluso del propio". Pero, ¿ en qué queda este 

. derecho si ahora hay que pagar E9 100 
cada vez que se salga fuera del país? Ni 
siquiera servirá, como el pasaporte, por 
un período determinado. i No; se pagará 
cada vez! Yo Creo que es bien arbitraria 
esta medida y que el 'Ejecutivo deberá re­
considerar su adopción. 

Me' parece que en el Honorable Senado 
-una vez que se escuche, por ejemplo, ya 
que no se quiso o no se pudo hacerlo en 
las Comisiones Unidas, al Gerente Comer­
cial de la Línea Aérea Nacional, quien iba 
a demostrar que, si se mantiene esta dis­
posición se producirá la ruina de esta em­
presa, que tanto nos enorgulIece-, se· po­
drá modificar esta disposición .. 

Quería decir sólo esto, señor Presidente, 
en la discusión general del proyecto en de­
bate. El tiempo no permite hacer un exa­
men a fondo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Mi­
randa Ramírez. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -
Señor Presidente, en el medio minuto o 
menos que resta de este debate, sólo quie­
ro anunciar, como es lógico, los votos fa­
vorables de los Diputados de estas bancas 
a este proyecto. 

Como se ha dicho, esta iniciativa de ley 
tiene por objeto otorgar un mejoramiento 

de orden económico al magisterio, conve­
nido después del largo movimiento huel­
guístico que sostuvo el profesorado chi­
leno. 

Nuestro Partido ha estado permanente­
mente atento a buscar una soluci¿n a las 
justas aspiraciones del magisterio. Aún 
más, señor Presidente, este proyecto, .en 
gran parte, ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de término de la discusión. 

Queda cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la lectura de las indicaciones, si 
bien se incorporarán en la versión oficial 
tanto de la prensa como en el Boletín de 
la Honor,able Cámara. Por lo demás, hay 
plazo hasta mañana al mediodía para pre­
sentar nuevas indicaciones . 

Acordado. 
-Las indicaciones present~ son las 

siguiente: 

Artículo 39 

l.-Del señor Ministro de Educación, 
Pública, para suprimirlo. 

2.-Del señor Godoy Urrutia, para an­
teponer la siguiente frase iniCial "En un 
plazo no mayor de noventa días,". 

Artículo 59 

3.-De los señores Silva UIloa, Naranjo, 
Magalhaes, Miranda y Martínez Camps; 
para suprimirlo. 

4.-De los señores Martínez, Miranda y 
Rioseco, para reemplazar en el inciso pri­
mero. la frase "que debe hacer el Profe­
sor", por la siguiente: "le habría corres­
pondido hacer". 

Artículo 69 

6.-Del señor Ministro de Educación, 
Pública, para suprimirlo. 

7.-Del señor Magalhaes. para interca­
lar después de la palabra "~scuela", la si­
guiente: "fiscal o". 
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8.-Del señor Fuentes, para agregar 
después de la palabra "jurídica", lo si­
guiente: "o Fiscal". 

Artículo 79 

9.-Del señor Ministro de Educación 
Pública, para reemplazar el punto fin8.1 
por una coma (,) y agregar la siguiente 
frase: "a partir de 1962". 

Artículo 89 

10.-Del señor Bucher, para suprimirlo. 
ll.-Del señor Ministro de Educación 

Pública, para suprimir la frase: "de la lo­
calidad en que ellos se desempeí'íen". 

Artículo 9. 

12.-Del señor Magalhaes, para reem­
plazar la frase "el artículo 132~' por la si­
guiente: "los artículos 128 y 132" Y con­
sultar la siguiente frase final: "como asi­
mismo los afectos a lo dispuesto por el ar-

'tículo 63 de la Ley N9 10.343". 

Artículo 10. 

13.-Del seí'íor Magalhaes, para supri­
mirlo. 

14.-Del señal' Magalhaes, para consul­
tar el siguiente inciso nuevo después del 
segundo: 

"Los recargo a que se refieren los inci­
sos precedentes se aplicarán exclusivamen­
te a aquellas propiedades mineras supe­
riores a cincuenta pertenencias". 

15.-Del seí'íor Magalhaes, para supri­
mir el inciso cuarto. 

16.-De los señores Fuentealba, Magal­
haes, Mercado, Miranda y Zepeda, para 
reemplazar el inciso cuarto por el si-
guiente: . 

"No se aplicará lo dispuesto en los in­
cisos anteriores a los propietarios o conce­
sionarios que posean 250 hectáreas o me: 
nos". 

Artículo 12. 

17.-Del señor Da Bove, para supri .. 
mirlo. 

18.-Del seíior Ministro de Hacienda, 
para sustituir la palabra "boletas" em­
pleada tres v'eces en el artículo, por los 

. términos "cuentas o comprobantes". 
19.-Del seíior Lehuedé, para agregar 

a continuación de la frase: "los honorarios 
que perciban", la frase: "con excepción. 
de los Profesionales Médicos". 

20.-Del señor Gormaz, para agregar 
el siguiente inciso: "La omisión del otor­
gamiento de esta boleta en que se sorpren­
da a un profesional, será sancionado con 
una multa equivalente a' un sUl?ldo vital 
mensual del respectivo Departamento, 
aplicada por la Oficina de Impuestos In­
ternos correspondiente, en la primera in­
fracción; las infracciones posteriores se­
rán sancionadas cada vez, aumentadas en 
un sueldo vital mensual". 

Artículo 13. 

21.-Del señor Ministro de Hacienda, 
para sustituir el término "boletas" por 
"cuentas o comprobantes". 

Artículo 14. 

22.-Del seí'íor Martínez Camps, para 
agregar el siguiente inciso al N9 1: 

"Respecto de los Contadores la reten­
ción será equivalente a un lOro de las ren­
tas pagadas por las empresas, servicios 
públicos, instituciones, municipalidades, 
etc. ya referidos, sin perjuicio de la obli­
gación del contribuyente de presentar su 
declaración de esta categoría al aí'ío si­
guiente de la obtención de las rentas. El 
impuesto retenido se acreditará al impues­
to definitivo que resulte". 

23.-Del seíior Valente, para agregar 
como inciso tercero el siguiente: 

"Igualmente los contri):;>uyentes de la 31iL 
Categoría de la Ley de Rentas cuyo capi-
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tal líquido no sea superior a dos sueldos 
vitales anuales del Departamento de San­
tiago, tributarán en la 5~ Categoría con 
su tasa básica del 15%". 

Artículo 15. 

24.-Del señor Klein, para agregar el 
siguiente inciso: 

"Los cinematógrafos de la comuna de 
Puerto Varas estarán liberados de la Ley 
13.289 para las entradas". 

Artículo 16. 

25.-Del señor Yrarrázaval,para reem­
plazarlo por el siguiente: 

"Artículo 16.-Establécese a beneficio 
fiscal un impuesto de El? 100 en el otorga­
miento de pasaporte en que ~se pagará en 
estampillas en el. mismo". 

26.-Del señor Klein, para reemplazar­
lo por el siguiente: 

"Artículo 16.-Establécese a beneficio 
fiscal un impuesto de El? 0,02 (dos centé­
simos) al litro de vino y al litro de cual­
quier otra bebida alcohólica. 

Asimismo establécese a beneficio fiscal 
un impuesto anual de El? 3,00 (tres escu­
dos) por tonelada de carga a los dueños 
de camiones y camionetas que se dediquen 
a fletes propios y auméntase en El? 2.00 
(dos escudos) anual por tonelada de carga 
a los dueños de camiones dedicados a fle­
tes particulares. 

El impuesto al tonelaje será cancela­
do anualmente en tres cuotas iguales en 
los meses de marzo, julio y octubre". 

27.-Del señor Klein, para reemplazarlo 
por el siguiente: 

"Artículo 16.-Restablézcase el artículo 
33, NI? 1 de la ley 12.861, con el siguiente 
texto: 

"El impuesto de la tercera categoría co­
rrespondiente a la explotación de predios 
agrícolas hecha por los contribuyentes que 
no sean-Sociedades Anónimas quedará sa­
tisfecho mediante una tasa adicional de 
3 (tres) por mil sobre el avalúo fiscal 
superior de El? 15.000 (quince escudos), 

que se cobrará conjuntamente con la con­
tribución a los bienes raíces, sin perjuicio 
de la exención que respecto de los bosques 
establece el artículo 31? de la ley 4.174". 

28.-Del señor Da Bove, para agregar 
después del punto aparte, la siguiente fra­
se: "N o se pagará este impuesto cuando 
el viaje se efectúe a alguno de los países 
la tinoamericanos". 

Artículo 17. 

29.-Del señor Klein, para suprimirlo. 

Letra a) 

30.-De los señores Musalem, Sívori, 
Barra, Valente, Enríquez doña Inés Flo­
res, J uliet, Magalhaes y I{¡ein, para 'agi'e­
gar después del punto y coma la frase 
"y parlamentarios que viajen al extranjero 
con autorización de la Cámara respectiva". 

Letra c) 

31.-Del señor Da Bove, para reempla­
zar la frase "siempre que el viaje sea ca-

. lificado de útil y necesario por Decreto 
Supremo fundado" por la siguiente: 
"siempre que el viaje sea calificado de útil 
y necesario por algún organismo superior 
de la enseñanza profesional". 

31a.-Del mismo señor Diputado, para 
suprimir las letras e, f, h, i. 

32.-Del señor Lehuedé, para agregar 
la siguiente letra nueva a continuación: 

" .. ) Los profesionales médicos. 

Letra e) 

33.-De los señores Clavel, Checura, 
Cvitanic, Magalhaes y Guerra, para reem­
plazarla por la siguiente: 

"Las personas que residan en las pro­
vincias de Tarapacá, Antofagasta, Ataca­
ma, Chiloé,Aisén y Magallanes que viajen 
a países limítrofes". 

34.-De los señores Cvitanic, Martínez 
Camps, Miranda y Riosecó, para reempla­
zarla por la siguiente: 
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"L;:ts personas que acrediten fehacien­
temente ante el Intendente o Gobernador 
respectivo que sus viajes a países limítro­
fes obedecen a razones de trabajo perso­
nal en el país extranjero respectivo". 

35.-Del señor Yrarrázaval, para agre­
gar la palabra "Llanquihue" entre "Chi­
loé" y "Aisén". 

36.-Del señor Cvitanic, para agregar, 
después de lq palabra "ante", las siguien­
tes: "el Intendente y"; y después de la 
palabra "respectivo", lo siguiente: "del 
mismo modo quedarán exentos los residen­
tes en la provincia de Magallanes que de­
ban trasladarse a la República Argentina 
por enfermedad o fallecimiento de algún 
familiar y los que se hallen en tránsito en­
tre el norte del país y el extremo Austral, 
en uno y otro sentido, y que~or esta cir­
cunstancia deban internarse en territorio 
argentino, para llegar al punto del terri­
torio chileno a que se dirij an". 

37.-Del mismo señor Diputado, para 
suprimir las palabras "y Magallanes" que 
figuran después de la palabra "Aisén". 

38.-Del señor Valente, para suprimir 
la frase "el Gobernador respectivo". 

39.-De los señores Galleguillos Clett, 
Robles y Valente, para agregar después 
de la letra e), las siguientes: 

"f) Los dirigentes sindicales, cuando 
sean invitados por organismos de traba­
jadores extranjeros; 

g) Las personas que transitan en las zo­
nas fronterizas de Arica, Iquique, Antofa­
gasta, Puerto Natales y Punta ArenaR, 
cuando este tránsito se efectúa por un pla­
zo inferior a 30 días". 

40.-De los señores Martínez, Miranda 
y Rioseco, para agregar después de la le­
tra e), la siguiente: 

"f) Los Delegados oficiales de Colegios 
profesionales a Congresos Internacionales 
relacionados con su profesión". 

Letra f) 

41.-Del señor Cvitanic, para reempla­
zarla por la siguiente: 

"Los chilenos y extranjeros que VIajen 
entre Arica y Tacna y entre la provincia 
de Magallanes y el Territorio de Santa 
Crqz y Tierra del Fuego, República Ar­
gentina y los que se hallen en tránsito en­
tre el Norte del País y el extremo austral, 
en uno y otro senido, y que por esta cir­
cunstancia deban internarse en territorio 
argentino para llegar al punto del terri­
torio chileno a que se dirijan". 

Letra i) 

42) De los señores Bunster y Sharpe, 
para agregar después de la palabra "Mau­
le", la siguiente "Bío-Bío". 

43.-Del señor Yrarrázaval, para agre­
gar después de la palabra "Maule", las si­
guientes: "y Llanquihue". 

44.-Del señor Alessandri, para agre­
gar después de la palabra "Maule", la si· 
guiente frase: "Cajón del Maipo, enten­
diéndose por tal el Departamento de Puen­
te Alto y la comuna de La Florida". 

45.-Del señor Follert, para agregar 
después de la palabra "Maule" la siguien­
te: "Osorno". 

46.-De los señores Acuña y Klein para 
agregar después de la conjunción "y" que 
figura a continuación de la palabra "Li­
nares", las siguientes: "Osorno y Llan­
quihue". 

47.-Del señor Turna, para agregar la 
palabra "Cautín", a continuación de 
"Maule". 

48.-Del señor Prado,. para agregar las 
palabras "Chiloé, Aisén y Magallanes", 
después de la palabra "Maule". 

49.-De los señores Ramírez y Rivera, 
para agregar la palabra "Rancagua", en­
tre "Coquimbo" y "O'Higgins". 

50.-De los señores Galleguillos Vera, 
Bucher, Flores y Sáinz, para agregar ,a 
esta letra la siguiente frase: 

"Del mismo modo estarán exentos del 
impuesto a que se refiere el artículo 16 las 
personas que viajan a la ·República Argen­
tina por los diversos pasos cordilleranos, 
para ej ercer el tráfico de ganado". 
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51.-Del señor Valente, para suprimir 
la frase "con autorización del Intendente 
o Gobernador de su domicilio". 

Letras nuevas al Artículo 17. 

52.-Del señor Ministro de Hacienda: 
"Las tripulaciones y funcionarios de la 

Línea Aérea Nacional-Chile y de otras em­
presas de aeronavegación con permisos de 
operación aprobados por la Junta de Ae­
ronáutica Civil de Chile, como de empre­
sas de transportes regulares al 'exterior, 
que viajen en el desempeño de sus funcio­
nes propias". 

53.-De los señores Cvitanic, Martínez, 
Miranda y Rioseco: 

"Las personas que viajen a países fron­
terizos por un período inferior a ocho 
días" . 

54.-Del señor Lavandero: 
"Los estudiantes extranjeros que deseen 

volver a su país".' 
55.-Del mismo señor Diputado: 
"Miembros del Poder Judicial y del Po-,. 

del' Legislativo". 
56.-Del señor Eguiguren: 
"Los representantes de la Prensa y la 

Radiodifusión que deban salir del país en 
relación con dichas actividades y previa 
la correspondiente certificación del Cole­
gio de Periodistas o la Asociación de Ra­
diodifusoras, según el caso". 

. 57.-Del señor Gormaz: 
"Los miembros del Congreso Nacional". 
58.-Del señor Sáinz: 
"Los periodistas profesionales que salen 

al extranjero, en actividades relacionadas 
con su profesión". 

59.-De los señores Galleguillos Vera y 
Rioseco: 

"Los parlamentarios que deban concu­
rrir a reuniones mundiales o regionales de . 
la Unión lnterparlamentaria o de sus or­
ganismos directivos". 

60.-Del señor Sáez: 
"Este-impuesto no se aplicará a los m,e­

nores 'de 18 años". 
61.-Del señor Cuadra: 

"Las tripulaciones y funcionarios de la 
Línea Aérea Nacional-Chile o de empresas 
de aeronavegación con permisos de opera­
ciones aprobados por la H. Junta de Ae­
ronáutica Civil de Chile, que viajen en 
el desempeíio de sus funciones en comi-, , . 
sión de servicio o con pasajes liberados 
otorgados de acuerdo con los Convenios y 
reglamentaciones internacionales". 

Incisos nuevos al Artículo 17. 

62.-De los seíiores Bucher y Da Bove: 
"No pagarán este impuesto los imponen­

tes a cualquiera de las Cajas de Previsión 
con un tope de ocho sueldos vitales de 
Santiago". 

63.-De los señores Bucher y Da Bove: 
"N o paga~án este impuesto las pe~so­

nas que en el impuesto a la renta y com­
plementario sumados paguen menos de 
ocho sueldos vitales de Santiago". 

64.-De los señores Bucher y Da Bove: 
"N o pagarán este impuesto las perso­

nas que deban viajar a los países limítro­
fes. Se sancionará con una multa de dos 
mil escudos a aquel que aprovechare esta 
franquicia para viajar a otro país bur­
lando esta disposición". 

65.-Del seíior Bucher: 
"Las personas enfermas que deban via­

jar al exterior con motivos de salud, es­
pecialmente calificados por una Comisión 
del Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos". 

66.-Del señor Valente: 
"La Oficina de Impuestos Internos otor­

gará gratuitamente a las personas de que 
habla el artículo 17, un certificado en que 
se deje constancia de que el interesado ,se 
ha acogido a estas exenciones". 

Artículo 18. 

67.-Del señor Yrarrázaval, para su­
primir la frase final del inciso primero 
del artículo 18, que comienza con las pa­
labras "En el caso ... ". 
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Artículo 19. 
\ 

68.-Del Ministro de Hacienda, para 
sustituir la referencia que se hace a los 
artículos "11 al 18" por "10 al 18". 

Artículo 22. 

69.-De los señores Fuentealba, Magal­
haes, Miranda, Mercado y Zepeda, para 
agregar el siguiente inciso: 

"El 50% de estos aportes deberá ser in­
, vertido en la construcción y reparación de 
establecimientos educacionales en las pro­
vincia~ de Coquimbo y Atacama". 

Artículo 23. 

70.-Del señor Da Bove, para reempla­
zar el inciso que por este artículo se agre­
ga al artículo 32 de la ley N9 14.688, por 
el siguiente: 

"Las disposiciones del inciso anterior ~~e 
aplicarán, también, al personal de los Ser­
vicios fiscales, semifiscales, autónomos y 
municipales de la provincia de Valdivia, 
que no concurrió a sus labores durante el 
período oomprendido entre el 18 de agosto 
hasta ellO de septiembre de 1961, cual­
quiera que haya sido el número de días no 
trabaj ados en el lapso indicado". 

71.-Del señor Acuña, para agregar el 
siguiente inciso: 

"Igual aplicación tendrá para el caso de 
los empleados fiscales, semifiscales, autó­
nomos o municipales de la provincia de 
Osorno, que no concurrieron a sus labores 
los días 18 de agosto al 10 de septiembre 
de 1961, cualquiera que haya sido el nú­
mero de días no trabajados en el lapso in­
dicado". 

Artículos nuevos: 

72.-Del señor Miranda: 
"Artículo ... -Concédese los beneficios 

del dictamen N9 5478 de la Contraloría 
General de la República a todos los Cole­
gios particulares gratuitos acogidos a la 

ley 9.864 en 10 relacionado con el cobro de 
matrícula u otros derechos". 

73.-Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... -Reconócese como coope­

rador de la función educacional del Estado 
a todos los Colegios particulares, gratui­
tos que hayan funcionado a 10 menos inin­
terrumpidamente 5 años". 

74.-Del señor Godoy: 
"Ar·tículo ... -El personal dependiente 

del Ministerio de Educación, de la Univer­
sidad de Chile y de la Universidad Técnica 
del Estado, que se acoja a jubilaci6n den': 
tro del año siguiente a la fecha de promul­
gación de la presente ley y que reúna los 
requisitos ordinarios para obtener dicho 
beneficio acreditando 30 o más años de 
servicios tendrá derecho a que sus pensio­
nes sean liquidadas sobre la última renta 
mensual imponible de actividad. 

Los beneficiados con esta disposición, 
deberán integrar en la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas la diferencia de im­
posiciones correspondientes a los 36 últi­
mos meses más un interés del 6% anual, 
que se descontarán del desahucio a que 
tengan derecho". 

75.-De los señores Naranjo y Silva: • 
"Artícu¿o ... -La jornada máxiina de 

trabajo de los profesores ayudantes y ayu­
dantes de profesores será de 36 horas de 
clase, semanales, incluyendo lo dispuesto 
en los artículos 247, inciso segundo, del 
DFL. 338, de 6 de abril de 1960". 

76.-De los señores Naranjo, Valente y 
Godoy: 

"Artículo ... -El horario máximo de 
trabajo semanal de los profesores ayudan­
tes y de los ayudantes de profesores será 
de 36 horas pedagógicas incluyendo 10 dis­
puesto en el artículo 247, inciso segundo, 
del DFL. 338, de 6 de abril de 1960". 

77.-De los señores Huerta, Ramíréz, 
Del Río, Phillips, Decombe, Miranda y 
Allende: 

"Artículo ... -El 20% del producto de 
las multas que aplique la Superintendencia 
de Bancos, en confo'rmidad a las ,disposi­
cion€s del DFL, N9 252, del año 1960, que 
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fijó el texto de la Ley General de Bancos, 
se destinará a la adquisición de acciones 
Clase A, de la Sociedad Constructora de 
Establec;imientos Educacionales, cuyo pro­
ducto se reservará exclusivamente a la 
construcción de edificios escolares". 

78.-Del señor Fuentes: 
"Artículo ... -Los profesores de esta­

blecimientos de enseñanza particular que 
cuenten con un sistema previsional en 
cualquier organismo de previsión no ten-. 
drán obligación de efectuar nuevos apor­
tes para la Caja de Empleados Particu­
lares. ' 

Las imposiciones que por este concepto 
hayan aportado estos profesores les serán 
devueltas dentro del plazo de 6 meses con­
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley. 

Sin embargo, deberán efectuar descuen­
tos para previsión de las subvenciones que 
reciban los profesores de establecimientos 
particulares que no cuenten con comuni­
dad patronal y por este efecto dichos pro­
fesores adquieren la calidad de imponen­
tes voluntarios de la Caja de Empleados 
Particular y entran a percibir beneficios 
previsionales de esa Caja previo reglamen­
to que S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca deberá dictar dentro de los primeros 
90 días de vigencia de esta ley. 

Reconócese como cooperador de la fUll­
ción educacional del Estado a todos los co­
legios particulares gratuitos que hayan 
funcionado gratuitamente durante 5 años 
a lo menos en los centros rurales". 

79.-Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... -Los reemplazos que se 

produzcan dentro del personal del Magis­
terio por licencia prenatales, postnatales, 
enfermedades o permisos particulares se­
rán pagadas a los suplentes previa simple 
tramitación en la planilla de sueldos del 
mismo personal que reemplaza para lo 
cual los habilitados los incluirán en sección 
aparte en la referida planilla acompañan­
do copia oficial de la resolución que auto­
rizó cualquiera de las licencias referidas 
lo cual servirá de control .de gastos por· la 
Contraloría General de la República. 

Igualmente desde la fecha de dictación 
de esta ley, los beneficios por asignación 
familiar que quedan pendientes de un año 
a otro, no pasarán a cuentas pendientes y 
los habilitados podrán incluirlos en las pla­
nillas que correspondan a la recepción del 
decreto que otorga el beneficio. Las asig­
naciones que se adeuden a la fecha, con de­
creto dictado serán pagadas de inmediato 
sin otro trámite" .. 

80.-De los señores Miranda y Martínez 
Camps: 

"Artículo ... -Los Directores Provin­
ciales de Educación, los Inspectores Loca­
les o Departamentales de Educación los 
Directores de Escuelas Superiores de 'Pri­
mera Clase, los Directores de Escuelas de 
Segunda Clase y Subdirectores de Escue­
las de Primera Clase; los Directores de 
Escuelas Experimentales, Consolidadas y 
Especiales, tendrán derecho a jubilar con 
la última renta, del o los cargos que de~ 
sempeñen. 

Las diferencias de imposiciones que pu­
dieren existir en los casos de jubilaciones 
previstas en el presente artículo, corres­
pondientes a los 36 últimos meses, serán 
integradas por el empleado en la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas, con un interés del 6% anual;! se 
descontarán del desahucio que les corres­
pondiere" . 

81.-De los señores Rioseco, Miranda, 
Martínez Camps y Magalhaes: 

"Artículo ., .-Se declara que las dis­
posiciones contenidas en el DFL. NQ 160, 
artículo 1 Q, de 21 de julio de 19153, están 
vigentes con respecto a los establecimien­
tos educacionales de las Direcciones de 
Educación Primaria, Secundaria y Técni­
ca Profesional". 
82.~Del señor Almeyda: 
"Artículo ... -Derógase el artículo 104 

de la ley 10.343, de 28 de mayo de 1952". 
83.-Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... -Agrégase en el artículo 

111 del DFL. 338, de 6 de abril de 1960, 
a continuación de la palabra "titulares", 
la frase "e interinos". 
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,s4.-De los señores Eluchans, Juliet y 
Barra: 

"Artículo ., .-Los personales de los 
escalafones de Redacción y Secretaría del 
Congreso N adonal tendrán derecho para 
desempeñar <hasta la mitad del horario se­
manal de clase que pueden servir los pro­
fesores de Estado". 

85.-De los señOres Silva y Naranjo: 
"Artículo ., .-Los funcionarios admi­

nistrativos de Educación que fueron per­
judicados con el encasillamiento, serán co­
locados dentro de sus grados de acuerdo 
con el total de años servidos en Educa­
ción". 

86.-De los mismos señores Diputa,dos: 
"Artículo ., .-Los funcionarios admi­

nistrativos de Educación que fueron per­
judicados con el encasillamiento y que 
cuenten a la fecha con más de 30 años de 
servicio,s, podrán jubila.r con el total de 
la renta que perciban al presentar su 
expediente de jubilación siempre que és­
ta se efectúe dentro del plazo de 4 me­
ses, a contar de la promulgación de la 
presente ley". • 

87.-De los. señores Cademártori, Go­
doy y Valente: 

"Artículo ., .-Reconóce8e como servi­
do al Estado, para todos los efectos lega­
les, el tiempo que los profesores exonera­
dos, sin sumario,estuvieron alejados del 
Servicio, y que se encuentran reincorpo­
rados en virtud del artículo 49 de la ley 
10.990. 

Los profesores: acogidos a este benefi­
cio deberán enterar en la Caja de .Em­
pIeados Públicos y Periodistas las impo­
siciones correspondientes al período de 
desafiliación, las que le serán desconta­
das del desahucio a que tengan derecho". 

88) .-Del señor Rivera: 
"Artículo ., .-El beneficio de recono­

cimiento de tiempo concedido al perso­
nal docente de cualquier Ministerio me­
diante Decretos Supremos en actu~l vi­
gencia, constituye para los beneficiarios 

. un derecho definitivamente adquirido". 
89.-Del señor Sáez: 

"Artículo ... -Agrégase al inciso se­
gundo del artículo 2,6 de la ley NQ 14.453, 
después de Ias palabras "no docente", la 
frase "considerándose éstas y laantigüe­
dad en forma preferente para la confec­
ción de los respectivos escalafones", que­
dando redactado de la siguiente manera: 

"Con todo, el encasillamiento no podrá 
significar,en ningún caso, disminución 
de las actuales rentas de que goza el alu­
dido personal nü docente, considerándose 
éstas y la antigüedad en forma preferen­
te para l~ confección de lo,s respectivos 
escalafones" . 

90.-De los señores Valente y Cade­
mártori: 

"Artículo ... -El persortal del Minis­
terio de Educación que goza del benefi­
cio de la gratificación de zona señalado 
en la ley 9.963, en el DFL. N9 338, de 
1960, y en el artículo 69 de la ley NQ 
14.514, tendrán derecho a incorporar este 
beneficio a su jubilación siempre que 
cumplan los requisitos señalados en los 
artículos 29 y 39 de la presente ley". 

9 l.-De los mismos señores Diputa­
dos: 

"Artículo ... -Tendrán derecho a in­
corporar la gratificación de zona a su ju­
bilación el personal del Ministerio de Edu­
cación que haya cumplido 6 años de ser­
vicio ininterrumpido o 12 fraccionado en 
la zona favorecida con esta gratificación 
y siempre que, al momento de impetrar 
el beneficio de la jubilación el empleado 
u obrero esté prestando sus servicios en 
dicha zona o en cualquiera de las señala­
das en el artículo 69' de la ley 14.1514". 

92.-De los mismos señores Diputa. 
dos: 

"Artículo ... -E,stablécese un descuen­
to único del 6 % sobre los salarios y suel­
dos ,del personal dependiente del Minis­
terio de Educación que presta sus servi­
cios en las zonas en que rija la gratifi­
cación de zona legal. Este descuento gra­
vará exclusivamente el sueldo y el sala­
rio que el empleado u obrero percibe por 
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este üoncepto y regirá desde la promul­
gación de la !}resente ley". 

93.-De los mismos señores Di!}uta-
dos: 

"Artículo ., .-El descuento señalado 
en el artículo 39, será percibido por la 
Caja de Empleados Público,s y Periodis­
tas ·en la misma forma como se perciben 
los otros descuentos previsionales y afec­
tará a todos los empleados y obreros des­
de el momento en que se incorpore a sus 
emolumentos la gratificación de zona. 

l La pérdida de esta asignación de zona, 
sea por traslado u otro motivo, no dará 
derecho al obrero o empleado a la devo­
lución de los fondos acumulados por. este 
concepto en su cuenta previsional". 

94.-De los mismos señores Diputa­
dos: 

"Artículo ... -Cu'ando algún funciona~­
rio, obrero o empleado dependiente del 
Ministerio de Educación haya prestado 
sus servicios en zonas que tienen asigna­
dos distintos porcentajes de gratificación, 
se incorporará a su jubilación un porcen­
taje promedio proporcional a los percibi­
dos por el beneficiario". 

95.-De los señores Naranjo y Silva: 
"Artículo ... -Los Directores Provin­

ciales de Educación, podrán jubilar con­
forme al artículo 132 del DFL N9 338". 

96.-De los mismos señores Diputa-
dos: 

"Artículo ., .-El personal docente y 
administrativo del Ministerio de Educa­
ción Pública que esté en condición de ju­
bilar, impondrá sobre las bonificaciones 
acordadas pOr las leyes N9s. 12.652, de 
19160, y 14.688, de octubre de 1961, y po­
drá jubHar con su última renta". 

9'7.-De los señores Almeyda y Agui­
lera: 

"Artículo .,. -Se declara que las dis~ 
posiciones contenidas en el DFL. NQ 160, 
artículo 19, de 21 de julio de 1953, están 
y han estado siempre vigentes con respec­
to a los establecimientos educacionales de 
la Dirección de Educación Primaria, Se­
cundaria y Técnica Profesional". 

98.-Del señor Miranda: 
"Artículo ... -En ningún caso las dis- -

posiciones de la presente ley podrán sig­
nificar rebaja en las actuales remunera­
ciones del personal de Educación Públi­
ca". 

99.-De los señores Godoy y Valente: 
"Artículo ... -El primer aumento fi­

jado por esta ley no pasará a la Caja de 
Emplea,dos Públicos y Periodistas sino 
que será percibido por los beneficiados". 

100.-De los señores Silva, Naranjo, 
Magalhaes, Martínez Camps y Miranda: 

"Artículo .. , -Elpersona'l dependien­
te del Ministerio de Educación que cum­
pla ,los requisitos de antigüedad para 
acogerse al beneficio de la jubilación ten­
drá derecho a que se le compute, para de­
terminar el monto de su pensión, la bo­
nificación del 10% establecida en el DFL. 
N9 .,. y la bonificación establecida en 
la ley N9 14.668. 

Los interesados deberán hacer a su car­
go las imposiciones correspondiente&, pa­
ra cuyo efecto ellas se les descontarán 
del deSaJhucio que les corresponda perci­
bir". 

10l.-De los mismos señores Diputa­
dos: 

"Artículo .. , -Autorizase al Presiden­
te de. la Repúblioa para adquirir anual­
mente, acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Haspitalarios, 
a fin de atender la construcción del Hos­
pital del Magisterio, hasta por un va.Jor 
ascendente a laconcurrenda de los in­
gresos de cada año, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 31 de la ley 
14.453. 

102.-De llOS señores Silva, Naranjo, 
Magalhaes, Martínez Camps y Miranda: 

"Artículo ., .-El aumento del primer 
mes de sueldo no pasará a la Oaja Nacio­
nalde EE. PP. Y PP. El 150% de aumen­
to de sueldo de este primer mes será en­
tregado por la Tesorería General de la 
Rep~blica a las siguientes institucione8 
afiliadas a la Federación de Educadores 
de Chile y en la proporción que 8e indica: 
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Unión de Profesores de Chile un 8/20, 
en repres.entación del magisterio prima­
rio. 

Sociedad Nacional de Profesores un 
5/20, en representación del profesorado 
secundario. 

Asociación de Ens€ñanza Industrial, 
Minera y Agrícola un 5/20, en represen­
tación del profesorado de enseñanza pro­
fesional; y 

Sociedad de Profesores de Escuelas 
Normales un 2/20, en representación de 
los profesores de Escuelas Normales. 

Las sumas entregadas a las institucio­
nes deberán serán invertidas por éstas, 
sea aisladamente oenconjunto, en la 
adquisición, construcción, dotación de lo­
cales sociales, casas de repOso o veraneo 
y teatro del Magisterio. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca supervigHará la inversión de estos fon­
dos. 

El 15010 restante del primer mes de au­
mento de sueldo serácan<~elado al Magis­
terio" . 

Indicaciones declaradas improcede:-cües: 

Del señor Godoy, al artículo 19 para 
cambiar la expresión "pero no estarán 
afectos", por la palabra "incluyendo" y 
en el renglón 4, después de la coma, la pa­
labra "ni" por la letra "y". 

Del señor Cademártori, para suprimir 
en el inciso tercero del artículo 19 desde 
donde dice: "pero no estarán" hasta "ley 

I • 

13.315". 
Del señor Miranda, para agregar como 

inciso final del artículo 19 lo siguiente: 
"Sin embargo, aquellos funcionarios de 
las plantas docentes que actualmente ten­
gan una renta igual o superior a E9 450 
gozarán también del aumento señalado en 
la presente ley". 

De los señores V alenzuela y Balleste­
ros, para agregar un inciso nuevo al nú­
mero 19 del artículo 29, que diga: "Sin 
embargo el personal de Servicio recibirá, 
en vitrud de la modificación introducida 

en el inciso anterior, una suma mensual de 
E9 5.50". 

De los señores Silva, Naranjo, Magal­
haes, Miranda y Martínez Camps, para 
agregar al número 19 del artículo 29, el si­
guiente inciso: 

"Sin embargo, el personal de servicio 
recibirá en virtud de la modificación in­
troducida en el inciso anterior, una suma 
de EQ 5,50". 

De los señores Valenzuela y Balleste­
ros, para agregar un número nuevo al ar­
tículo 29, que diga; "Reemplázase en el ar­
tículo 16 la expresión "aumento trienal" 
por la palabra "ascenso". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al artículo 29 un nueVD número 
que diga: 

"Reemplázase la expresión "doce ho­
ras de Liceos Comunes" por la siguiente: 
"doce horas de quinta categoría univer­
sitaria" . 

Del señor Maga1haes, para agregar al 
artículo 29 el siguiente inciso: 

"Suprímese en el artículo 59 transitorio 
la frase: "por el' presente año". 

Del señor Da Bove, para agregar en el 
artículo 49 el siguiente inciso: 

"Los egresados de las Escuelas N orma­
les del Estado, junto con recibir su títu­
lo docente, serán nombrados y destinados, 
a contar del 19 de marzo del año siguiente. 
El Servicio dispondrá estas destinaciones 
en las zonas de las respectivas Escuelas 
N ormales. Los interesados podrán recha­
zar esta destinación, con lo que quedarán 
sometidos a los trámites de los nombra­
mientos ordinarios. Esta disposición re­
girá a contar de la vigencia de la presen­
te ley. El Ministerio de Educación con­
sultará anualmente las plazas correspon­
dientes. 

Del mismo señor Diputado, para supri­
mir el artículo 12. 

Del señor Godoy, para agregar al ar­
tículo 49 un inciso segundo que diga: 

"En el plazo de sesenta días, el Minis­
terio de Educación procederá a dictar el 
Decreto regularizando la situación de los 
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profesores no titulados que tengan la pro­
piedad de sus empleos, para que adquieran 
el derecho de recibir la parte de la remu­
neración correspondiente a la asignación 
dé título. 

Del señor Da Bove, para agregar un in­
ciso al articulo 49, que diga: 

"Elévase a la categoría de Escuela N or­
mal Superior la Escuela Normal de Val­
divia a contar de la vigencia de la pre­
sente ley, para todos los efectos legales". 

Del señor Phillips, para agregar un 
nuevo artículo, después del" artículo 59 del 
proyecto, que aiga lo que sigue: 

"Artículo ... - El personal que fue 
nombrado en la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica de la Oficina del Presu­
puesto del Ministerio de Educación en 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 
89 letra c) y 99 inciso primero del D.F.L. 
N9 106, de 1960, tendrá todos 10& derechos 
que concede el D.F.L. N9 338, de 1960 y 
no regirán para dicho personal en futuras 
designaciones o ascensos dentro de dicha 
Planta, los requisitos señalados ,en el ar­
tículo 79 del D.F.L. N9 106, u otros exi­
gidos por la ley". 

"Se declara que para los funcionarios 
a que se refiere el inciso anterior no regi­
rá la siguiente disposición final del ar­
tículo 19, inciso primero del D.F.L. N9 
106, de 1960: "pero cesarán en sus fun­
ciones el 31 de diciembre de 1964 si en 
dicha fecha no hubieran cumplido con ta­
les requisitos". 

. Del señor Maga1haes, para agregar un 
inciso segundo al artículo 22, que diga: 
"Otórgase por una sola vez a la Federa­
ción de Educadores de Chile, Consejo Di­
rectivo Provincial de Atacama, la suma de 
E9 10.000 con cargo a los recursos indica­
dos en el inciso anterior, para construir o 
adquirir un bien raíz que le sirva de sede 
social a la Institución". 

De los señores Silva y Naranjo, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... - Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a las leyes que se in­
dican: 

a) Ley NQ 10.343, de 25 de mayo de 
1952: 

Agrégase en el artículo 63, después de 
la palabra: "sueldo" poniendo una coma 
(,) la siguiente: "bonificación". 

Crear como inciso nuevo, el siguiente: 
"Reconocidos los derechos para gozar de 
los beneficios del 75% del sueldo y boni­
ficación del similar en servicio activo, to­
do aumento nuevo debe resolverlo auto­
máticamente la respectiva Tesorería Pro­
vincial o la Oficina Pagadora". 

b) DFL. N9 338, de 6 de abril de 1960: 
Agregar como inciso nuevo, al artículo 

132, el siguiente: 
"Son cargos topes para los efectos del 

Escalafón Dpcente, Superior de la Ense­
ñanza Primaria y Normal, los cargos de 
Directores Escolares Provinciales (25) , 
Directores de Escuelas Normales Comu­
nes (J3), Subdirector Escuela Normal Su­
perior José A. Núñez, Director Escolar 
Provincial de Enseñanza Indígena y Di­
rector Cursos Libres de Perfeccionamien­
to. El personal Directivo Docente de la En­
señanza Primaria y, N'ormal, asimilado a 
la Segunda Categoría del Estatuto Orgáni­
co del Servicio articulo 291, DFL. 338 Y 
en Tercer Grado de la Planta Docente, 
que hayan jubilado tienen derecho a rea­
justar su jubilación de acuerdo con el 
sueldo y bonificación del similar en ser­
vicio activo". 

Agregar en el artículo 69 transitorio, 
después de la palabra "jubilación", cam­
biando el punto por la conju,nción "y" .. , 
"se considerarán como años efectivos de 
servicios" .. 

Del señor Valente, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

'A/'Uculo ... -El personal docente ad­
ministrativo o de servicio del Ministerio 
~ Educación Pública que se acoja a ju­
bilación o haya jubilado por enfermedad 
irrecuperable gozará de los mismos dere­
chos que el personal en servicio activo en 
cuanto a sus remuneraciones". 

De los señores Almeyda y Aguilera, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Los Directores de Escue-
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las de Primera Clase que hayan sidó apro­
bados en el curso de Formación para Di­
rectores Departamentales de Educación 
Primaria y que no hayan sido ascendidos, 
gozarán del sueldo base correspondient,> 
al cargo de Director Departamental y para 
todos los efectos legales, siempre que H~­

únan los siguientes requisitos: 
lÍ Veintidós años efectivos en la edu­

cación fiscal, 
b) Nueve años efectivos en el cargo de 

Director de la Escuela de Primera Clase; 
c) Estar en posesión del CUl'SO de For­

mación para Directores Departamentales 
desde antes del año 1954, inclusive; 

d) Haberse presentado a C0ncurso vara 
el mencionado cargo para confirmar su in­
terés por ascender; 

e) Presentar documentos comprobato­
rios a las letras a, b, c y d. 

Los interesados deberán presental' so­
licitud para obtener el derecho antes men­
cionado. 

De los señores Valenzuela y Ballesteros, 
para agregar el siguiente artículo: 

"A rtículo " .-EI personal docente, de­
pendiente de otros Ministerios, gozará de 
los mismos aumentos que la presente ley 
otorga al personal del Ministerio de E<1l1-
cación Pública". 

De los señores Ballesteros y Valen­
zuela: 

"Artículo nuevo.- Agrégase 'la frase 
Profesores Inspectores de los Estableci­
mientos Superior'es de Primera Clase" en 
el artículo 298 del Decreto con Fuerza de 
Ley 338, en el rubro Quinta Categoría". 

De los señores Godoy Urrutia, Cade­
mártori y Valen te: 

"Artículo ... -A partir del 19 de ene­
ro de 1962, la bonificación del 10 ro no 
imponible, de que goce el personal depen­
diente del Ministerio de Educación PÚ­
blica y de las Universidades de Chile y 
Técnica del Estado, pásará a formar par­
te del respectivo sueldo base, o aumenta­
rá proporcionalmente las remuneraciones 
que reciba por ¡horas de clase". 

Del señor Rivera: 
"Artículo ... -El personal docente, 

pagado por horas de clases, dependiente 
de otros Ministerios, gozará de los: mis­
mos . aumentos que otorga la presente ley 
al personal docente del Ministerio de 
Educación". 

T)el señol' Cademártori: 
"Artículo ., .-El personal jubilado 

del Ministerio de Educación, con excep­
ción del que recibe pensiones reajustables 
automáticamente, recibirá un aumento de 
sus pensiones de E9 11 mensuales'\ 

De los señores Teitelboim, Altamirano, 
Robles, Lorca, Gumucio, Montes y señora 
Campusano: 

"Artículo ,.' -Gondónase a los em­
pleados civiles de las FUBrzas Armadas 
que perdieron su condición de profesores 
civiles en virtud del Decreto Supremo NQ 
249, de 14 de febrero de 1958 y reempla­
zado por el Decreto Supremo N9 3.311, 
de 5 de septiembre de 1960, del Ministe­
rio de Defensa Nacional," Subsecretaría 
·de Guerra, las sumas que percibieron en 
exceso por aplicación de los dtados De­
cretos, desde el 18 de noviembre de 19158 
hasta la vigencia de la presente ley". 

Del señor Fuentes: 

"Artículo ... -Los Rectores de. Liceos 
de Primera Clase que a la fecha de la dic­
tación de la Ley 14.453 y Estatuto esta­
ban jubilados tendrán derecho a reliqui­
dar su pensión, desde la vigencia de es­
ta ley, conforme a aquellos beneficios". 

Del señor Klein: 
"Artículo ., .-Prorrógase por tiempo 

indefinido la vigenci,a del impuesto fij a­
do en el articulo 29 transitorio del Decre­
to 6973, de fecha .28 de noviembre de 
1956,con el objeto de que sea destinado 
para los siguientes financiamientos: 20 % 
para la construcción y mantención de 
campos y locales deportivos escolares; 
30 ro para la construcción y mantención 
de campos deportivos a través del país; y 
50ro para la construcción y' mantención 
de Asilos para Ancianos y Huérfanos a 
través del país. 

Los fondos provenientes por este im­
puesto para campos y locales deportivos 
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escolares serán imputados en un ítem es­
p2dal del Ministerio de Educación y la 
construcción y habilitación estará a car­
g:) de Ir, Dirección General de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas. 

Los fondos para campos deportivos a 
través del país estarán a cargo de la Di­
rección de Deportes del Estado, que ten­
dl'á la tuición sobre estos campos depor­
tivos. 

Los fondos para la construcción y man­
tención de Asilos para Ancianos y Huér­
fanos serún imputados en un ítem espe­
cial del l\1inisterio de Salud y su construc­
ción y habilitación estará a cargo de la 
Dirección General de Arquitectura del 
~\Enisterio de Obras Públicas. El Servicio 
Nacional de Salud acordará anualmente 
los porcentajes para la construcción y 
habilitación de los Asilos y su manten­
ciún eH la atención de ancianos y huér­
fanos". I 

De los señores Mllsalem y Silva UUoa, 
para agregar los .sigllientes artículos nue­
vos: 

"Artículo ... -·Los Ecónomos de las 
Direcciones de Educación Primaria y 
Normal, S2cundaria y Profesional, se de- . 
nominarán "Técnicos en Alimentación". 

"Artículo ... --Decláranse técnicos los 
cargos de "Técnicos en Alimentación". 

"Al'tículo ... -Loscargos de Ecóno­
mos del Personal Especial a que se re­
fiere el artículo 242 del DFL. 338, de 5 de 
atril de 1960, al cambiar de denomina­
ción por el de "Técnicos en Alimenta­
ción" continuarán siendo desempeñados 
por las personas que actualmente los sir­
ven en propiedad". 

"Artículo ... -Agrégase ál artículo 
272 del DFL. 338, de 5 de abril de 1960, 
el siguiente inciso: "Para desempeñar el 
cargo de Técnico en Alimentación se re­
Q'!€l'irá estar en posesión del Título de 
Técnico en Alimentación que otorga la 
E:-:cuela de Dietistas del Servicio Nacio­
nal de Salud para estos profesionales. El 
p~rsonal en actual servicio que no posea 
este requisito deberá cumplirlo dentro del 

================== 
plazo de cuatro años contados desde el 1Q 
de marzo de 19162". 

"Articulo ., .-Reemplázase en el ar­
tículo 242, inciso quinto y en la letrac) 
dei artículo 251 del DFL. 338, de 5 de 
abril de 1960, la palabra "ecónomo" por 
"Técnico en Alimentación". 

Agrégase al artículo 251 al final de la 
letra e), después de punto (.): "Tam­
bién tendrán este derecho los Técnicos en 
Alimentación" . 

"Artículo ... -Dentro del plazo de 
treinta días se procederá a encasillar de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley 
al personal de Técnicos en Alimentación 
en las plantas respectivas". 

"Artículo ... -Para encasillar a este 
personal se procederá considerando la 
renta, el grado y la antigüedad. En los 
casOs de que dichos antecedentes sean pa­
rejos se consultarán los estudios. Como 
renta se considera también la planilla su­
plementaria que originó la aplicación de 
la ley 14.453, en su artículo 14. Con todo, 
el encasillamiento no podrá significar, en 
ningún caso, disminución de las actual~s 
rentas de que goza el referido personal". 

"Artículo.--Fíjanse las siguientes Plan­
tas de los Técnicos en Alimentación y las 
remuneraciones anuales correspondien­
tes: (Se acompañan los escalafones)". 

De los señores Valente y Cademártori: 
"Artículo' ... -Los funcionarios obre­

ros y empleados que hayan obtenido su 
jubilación o presentado su expediente de 
retiro antes de la fecha de pl\omulgación 
de la presente ley, podrán acogerse al be­
neficio de la jubilación con zona, siem­
pre que cumplan con los requisitos seña­
lados en el artículo 29 de esta ley. 

Para ello, la Caja de Previsión respec­
tiva procederá a otorgar préstamos por 
el mont,o equivalente a las imposiciones 
necesarias para jubilar con zona. Este 
préstamo será recuperado por la Caja de 
Previsión respectiva en cuotas mensuales 
que serán descontadas de la pensión o 
jubilación del empleado u obrero. 

Los interesados ya jubilados podrán 
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"-
acogerse a ,este beneficio dentro de los 
180 días contados desde la promulgación 
de la presente ley. Aquellos que hayan 
presentado su expediente de retiro en las 
fe0has señaladas en el presente artkulo, 
podrán impetrar este beneficio dentro de 
los 180 días contados desde la fecha del 
decreto de su jubilación". 

"Artículo ... -Para todos los efectos 
de la presente ley se considerará la gra­
tificación de zona como incorporada al 
sueldo o salario del empleado u obrero con 
las obligaciones limitativas señaladas en 
el artículo 39 de esta ley". 

Del señor 'Fuentes: 
"Artículo ... -Los egresados de las 

Escuelas Normales o Cursos Normales de 
las Universidades deben ser incorporados 
al Servicio, con nombramiento, a contar 
desde la iniciación del año escolar siguien­
te a su egreso de tale's establecimientos. 

Para los efectos de servicios, todo egre­
sado de Escuelas Normales tendrá un año 
de abono equivalente al último año de es­
tudio, que es virtua.lmente de práctica en 
los planteles educacionales para' obtener 
su título". 

Del señor Sáez: 
"Artículo ... -Intercálase en el inci­

so 19 del artículo 2,6 de la Ley N9 14.453, 
después de las palabras "al personal no 
docente" la frase "con menos de 9 años 
de servicio", quedando entonces redacta­
do de la siguiente manera: 

"Desde la fecha en que el personal no 
docente, con menos de nueve años de ser­
vicios, de las Universidades de Chile, 
Técnica del Estado y de Concepción sea 
encasillado en virtud de las atribuciones 
que les confieren las leyes, el referÍno 
personal dej ará de percibir remuneracio­
nes por concepto de trienios". 

De los señores Silva y Naranjo: 
"Artícul,o ... -Los funcionarios ad­

ministrativos de Educación que fueron 
perjudicados en el encasillamiento, goza­
rán de una renta correspondiente al gra­
do en que haya transcurrido más tiem-

pó de servicio, dentro del total de años 
servidos, considerando su antigüedad". 

De los señ,ores Silva, Magalhaes, Mi­
randa, Martínez y Nara'njo: 

"Artículo ., .-El per,sonal que fue 
nombrado en la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica de la Oficina del Presu­
puesto del Ministerio de Educación en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 89 
letra C) y 91 inciso 19 del DFL. N9 106, 
de 1960, tendrán todos los derechos que 
concede el DFL. N9 338 de 1960 y no re­
girán para dicho personal en futuras de­
signaciones o ascensos dentro de dicha 
Planta, los requisitos señalados en el ,ar­
tículo 79 del DFL. N9 106, u otros exi­
gidos por la ley. 

Se declara que para lÚ's funcionarios 
a que se refiere el inciso anterior no re­
girá la disposición final del artículo 19 
del DFL. N,l 106 de 1960: "pero cesarán 
en sus funciones el 31 de diciembre de 
1964 si en dicha fecha no hubieren cum~ 
plido tales requisitos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el a,sentimiento unánime de la 
HOTImable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acorda,do. 
En votación general el proyecto. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

apruebe por unanimidad, señor Presiden­
te. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-,Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Pa,su a Comisión pa'Y'a segundo in­

forme. 

3.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para, dar cuenta de algunos 
cambios de miembros ,de Comisiones. 

Acordado. 
I 

, I 
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El señor ALLENDE.-Señor Presiden­
te, ¿ no se pOdría acordar que estos cam­
bios en las Comisiones de Educación PÚ­
blica y de Hacienda se hicieran por Secre­
taría hasta el martes próximo? 

l~l señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que los cambios de miem­
bros de las Comisiones de Educación PÚ­
blica y de Hacienda puedan tramitarse 
por Secretaría ,hasta el despacho de este 
proyecto. 

El señor TUMA.-N o hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental). - El señor González, don 
Carlos, ha renUnciado a la Comisión de 
Educación Pública. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Martínez Camps. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-.si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-El señor Foncca ha renun­
ciado a la Comisión de Hacienda. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Oyar­
zún. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptaTán la renuncia y el reemplazo. 

\cordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario, 

Accidental) .-El señor Musalem ha re­
nunciado a la Comi,sión de Hacienda. Se 
propone, en· su reemplazo, al señor Can­
cino. 

1 señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-El señor Bulnes ha renun­
ciado a la Comisión Especial que investi­
ga las causa,s del accidente ocurrido a un 
avión de Línea Aérea Nacional. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Zepeda 
Coll. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-·El señor Yrarrázaval, don 
Raúl, ha renunciado a la Comisión Inves­
tigadora del Cobre. Se propone, en su 
reemplazo, al ,señor Pinto Díaz. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

AcoTdado. 
Por haberse cumplido el objetivo de la 

presente sesión, se levanta. 
--Se leva~tó ZQ¡ sesión a liM 19 ho'tC1J8 y 

2 minutos. 
C1"isólogo VenegC1J8 S(l¡{C1J8 
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